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Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: 26502017GO18 7. 

pitá'"cara,~ b.9/DMA0335/11/l 7. 

Una vez anali~ada y evaluada la Manifestaciór.i de Impacto Ambiental, rmodalidad Particular 
(MIA~P) y el Estt1dio cle Riesgo A"!'bientaf (ERA), d~I ¡¡>í-OV<;!Cto denominado "CONSTRUcc-10-¡q-
DEL GASQDUCTO RAMAL /\CUICOLÁ. EN EL TRAMO'CARRETERO HERMOSILLO - BAHÍA 

. . { 

DE KINO, EN EL· M!:JNICIP.IC> DE l:'fERMO~ILLO, SONORA" en adelante el PROYECTO, 
presentado ¡¡>ar la empresa GAS N~T:URAL P~.b. 1NOROE~~E. S.A. DE C.V. en lb sucesiv0 el 
REGULADO, con pretendida ubicacion en el rhunitipio de f-!ler:~.osillo en el es~ad0 de Sonora, y 

R E S. U L TA N b O: 

l. Qwe con fecha 27 de floviembre de 2017, ihg.re.só afilte la Agen~ia Nacional de Seguridad 
~ . . 

11. 

+ 

Industrial y de Protección al Medi·ID Arflbierite del Sector. Hídrrocarburos CAGENGIA), , el 
escrito número GNN-ASEA-B-Ac-IER-2 7 lJ 2017 de Ji11isma. ·fecha, mediant_e el cüal el 
REGULADO presenté la MIA-P y el ERA del PROYiECTO par-a -s.w c:orriespondiente evaluación 
y dictarninación ·er.i materiia de ihl1Dacto V riesga> ambiental, mismo que quepó registra<ilb con 
la clave del PROYECTO 26S02017G018,7. . . . 

Que el 3 O ttl.e n0viembre de 2O17, en cumplí miente> a lo establecido en el ari:ícml0 3 4 párrafo 
tercero·frac:clói;i 1 de.la LGEEPA, 'que dispon~ la públicación ~e- la solicitud de autorización en 
materia de impacto .ar.nlDiental en su Gaceta Ecológica y e11 acatamier.1t0 a lo que establece 
el artículo 3 7 del REIA, se publi~é a través de la S_e@arata. nqmero ASEA/044/2017, el 
listado del ingreso de proye.ctes, c0rre~¡¡>on~iente al ¡:iertoGlollél 23 al 29 de noviembre de 
2017, dentro de los cuales se incluye el.PR0VECrO. ---
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111. Que el 06 de diciembre de 2017, mediante el escrito número GNN-ASEA-B-Ac .. PUB-
05112017 de fecha 0·5 de dii:ierribre de i©l7. el REGULADO pr~sentó la Página 3A: del 
periódico "El Sol de hlermosillo''. del día 3 O de· noviembre de 2O17, em eJ cual se llevó a cabo 
la publicaci6A del extracto del PROYECTO, de conformida.d COfl le · estp.blecido en los 
artículos 34 párrafo tercero fracciq_n l. de ·1a bey General del Equilibrio Ecológico y la 
Prote~dón al ·Ar:mbiente en lo sucesivo la L:GEER:4 y 3-7 del Reglamento· dé la Ley General del 
Equilibrfo Ecológico y la Prrotec:[ ipQ al 'A'mb_i\ente eA .materia .de Evaluación del Impacto 
Ambiental. en 10 si:¡cesive. ~L-~El~.)nismo ~4~ se inf~gr,q ªI eX1peEliente administrativo, de 
conRormidad €órn Jo.estrable.cíeJ9 .eri\el artíc~lo t 6 "fra~ción 111 d€1 REIA. · · . 

1 1 

IV. Que el 11 de sicierrnbre de 201>7, 'can fundarme111to eri lo dispuesto en el artículo 35 de la 
LGEEPA, se integró el e~pledieo_t_r19e1 P~QYECTO y conforme al artÍG:ulo ~4 primer párrafo 
d~' la Ley antes mencj©nada, 16.pus'o a d.lisposiaión ael pi!.iblic0 t1bicad0 én Av. 5 de Mayo, No. 
290, Cdf. San Lonmzo "'flaltenangq.i, IJ.e.1.Migu~l l::lidalgQ, (:.P. 112H~. Ciuda~ pe México. 

. . ' \., ' 

V Que esta Di.recci.qn General .. de Gesti0n 'de Prbc~sos lndustr.í~les (DGG~I) procede a 
dete~minar ló cona~ceote .conf0rme a la:> a~rih>l!lcipn~~ que le son c~~feridas e~ el Re~lamento 
Interior de la Ag~Ac1a Nacional de Segul\ldacd lndus~nal, y de Protecc1on al1 Med10 Ambiente del 
Sector Hidrocarbwros, la·LGEEPA y-sw REI~. y · ! 

1 
' 

- ' \ . ' l ' 
C 0.N ~ 1 D,E R A ~ ·D O: 

., . 

l. Que esta, DGOPI es cameetente para revisar, ~·~al~ar y, res.olYer la MIA-P y el ERA del 
PROYEC"Ji0, de conformicfad cori lo dispuesto ~n t:!I artíc1:1Jo\ 'l º d'el ACUERDO por el que se 
delega en la L>irecciófl General ae 'G€stión Cil@ P~©Ce?bS Industriales, las facultades que se 
inditan en el Diario E>ficial de ·la Federación el ] '0 ale l"JOViernbre de 2.017, y en los artículos 4 
fracción XIX, 18 fracción 111 y 2 9 ·fracción XIX y XX del Reglallilento Interior de la Agenc:ia 
Nacional de Seguridas lndt:Jstria( y oe Protección al Medi9 Am~iente del Sector Hidrocar.buros. 

11. Que el1 REGULADO se dedica al transporte y distri~ución de Gas Natural; por fo CiJUe su 
actividaei C(l)rresponde al Se~tor Hidroéarburos la cual es·caliApetencia de esta AGENCIA de 
conformiaalii e·on la defiraicióA s.eñalada en el artícul0 3 fr-ac::éión XI incis0 .(~ de la Ley de !a 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pretetción al Medi0 AmblieAte del Sector 
Hidrocarburo$. 

111. Que por la descrip>dón, carac:t!er(s_ticas ·y . wbic:ación ee las áctivldades que integran el 
---...PROYECTO, éste es de c::c:impei!eracia ~ederal en mate"ria de evaluación de impacto ambiental, 

por ser una obra relacionada con la in~ustria del petróleo y para el transporte y la distribución \ 

+ 
de Gas Natural que prevean actividades altamente riesgosas, tal y como lo disponen los 
artículos 28 ' fracción 1 de la LGEEPA y 5 incisos C) y D) fracción VII del REIA, asimismo 
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"artículo 3 fracción XI inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
'' 

1 Pr&t~ccióri al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse del transporte, 
!:di~~fib1:1cióh 'y expendio al público de Gas Natural. 

IV. CQue el Procedimiento de Evaluación de Impacto Arribiental (PEIA) es el mecanismo previsto 
por la LGEEPA. mediante el cual, la autoridad establece la.s condiciones-a G¡ue se sujetará la 
realización de obras Y. actividad~s - que puedar:i cattsar desequilibrio ecológico © que puedan 
r~basar los lf mit~s y condicior:ies establecidas· en las dlsposi!.::lóhes aplicables para proteger el 
am,qlente, co~ el objetivo di:! evit;:tr o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los 
eC,o"$ist emas. Pa~a cum¡:>lir c;on este fiA, el REGULADO presentó una Manifes~adón de 
l rfi~~ct,o ,6~bi1e1nta1 , . er;i su mbdalidad. Particular EMIA-P), para so ~icitar la au~orización del 
PROYECTO, modalidad que se cons1dera1 proaedente, ¡:>or no ubicarse en ninguna de las 
hipótesis s~ñaladas en el artículo 11, último pá~rafó clel REIA. 

V. Que de confor:midad eon lo dispuesto por el.segundo.párrafo del artículo 40 del REIA, el cual 
di$pone que las solicitudes de Consulta Pública se deb·erán presentar por escrito dentro del· 
plazo de 1 O í:lías contados a J:>artir de la publicación de los listados y considerando que la 
. 1 ¡I, 1 

p~pl,i1c~ci9r, del in~res. o del P. RO'fEGTO al PEIA se 11.evó_ a cabo a t ravés de la Separata nú.mero 
. ~~.É~/04"1-/2017 de la Gaceta Ecológica-ASEA del 30 de noviembre de 2017, el plazo de 
1o:~fas .~,~ra q¿e cua)quier pers.ooa qe la cornu,nidac;I de q~e se trate, solicit~ra que se llev.a .... r:a,___ 
a cabo lel: ConsJlta ·Pública, f.eneció el 1:3 d~-·diciembre de .. 20'17, y durante el· periodo del O 1 
al 12 de diciembre de 2O1 7, 'no fuemA r.edbiqas· solicitl!lde.s <lle Consulta Pública. 

VI. Que en cumplimier;ito, a lo dispuesto por el artk~ulo 35 de la tGEEPA, una vez presentada la 
MIA~P y .el ERA, se inició el PEIA, para lo c1;fal se revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas CJficiales mexicanas aplicables, la 
Ley de iia Ageñcia Nacional de· S.~guridad lnGJustrial y de Protección al Medio Ambi'ente del 
Sector Hidrocarbur0s y al Reglamento Interior de la AgeAcia Nacior:ial· de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del· Sector HidroGarburos por lo que, una vez integrado el 
expediente respectivo, esta DGGPI determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como· a 'los programas ·de desarr.ollo urbano y de 
ordenamient0 ecológico· del territorio, las declaratorias de áreas naturales Ji>rotegidas y las 
demás dispq~iciones· jurídicas que 1r:es.1:1lten a¡:>licables: asimismo, se de0erán ~valuar los 
posibles efectos de la preparación del sitio, construcclór.i> operación. mantenimiento y 
abandono en el o· los ·ecesisterna's d_e iqu.re se trate, coRsiderando el conjunto de elementos 
que los conforman y no tilnicamente los recwrsos ql!.le, en s.1:.1 caso, serían sujetos de 
aprovechamiento o afectac::ión. Por lo que, esta DGGPI proGede q. dar inicio a la evaluación de 
la MIA~P y el ERA del PROYECTO, tal cómo lo dispone el artículo de mérito y en términos de 1 lo que establece el REIA para tales efectos. 
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Datos generales del PROYECTO 1, ,¡ 

IV. De conformidad con lo establecido en el artícul0 12, fracciór:i 1 t!lel REIA, 9onde se señala que 
se deberá iAcluir en la MIA·P, los datos generales del PROYECTO. del REGULADO y del 
responsable del estudio de impacto ambiental y. _q~e de acuerdo con la información incluida 
en la Páginas del Capítulo 1 de la MIA·P. se inaicó que,el PROYECTO se localizará en parte 
de calles de la ciudad de Hermosillo y en el Derecho de Vía de la carretera Hermosillo - Bahía 
de Kino, iniciando en el punto donde se conectará con el gasoducto existente en las 
coordenadas UTM: X= 497783.00 y Y- 3219046.00, hasta llegar a las empresas Bachoco 

- --en el punto final Norte del PROYECTO, y Acuícola en el punto. que. tendrá incidencia e·~· el 
municipio de Hermosillo en el estado de Sonora: . - · 

.• . 
Descripción de las obras y actividades del PROYECTO 

. \ . 
V. Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la ·obligación al REGULADO de incluir ~n ·1a 

MIA-P. que someta a evaluación. una descripCiór:i del PROYECTO. En este sentido, una vez 
analizada la información presentada en la MIA-P y en1el ERA, de acuerdo con lo manifestado 
por el REGULADO, el PROYECTO consiste en la instalación subterránea de un gasoducto de 
tubería de l O" y 2" de diámetro en Acer.o al Carbón CA.C:), y 6" y 8" cle diámetro de Polietileno 
de Alta Densidad (PEAD), en el tramo G:arl:etero Hermosill0 ~Bahfa cle Kin0, el cual tendrá una 
longitud de 14,379 m, partiendo del pun.to de lnterc.onexi6n, en las coordenadas: X = 
497783.00 y Y= 3219046.00, hasta finalizar al Sur en la Estación de Regulación y Medición 
CERM) Acufcola, eri las coordenadas: X"" 4911.07.77 y-Y= 3213935.0-8 y al Norte en la 
ERM Bachoco en la coordenadas: X - 488596.00 "y Y= 321842°6.00. A continuación se 
muestran las longitullies de las tuberías a instalar para el PROYECTO: 

~ .... ~:-~;.+.a~"' ··.~1tl:~t:_¿;_;~~:~u~..JLJ~~í¡ó1~ií.~~1~:;1 
Acero a ar n Ji IC b6 O .. ¡¡¡ 8,Q3€ií.OO 

Acero al Carbón 2" q; 140.00 

Polietileno de Alta Der:1sidad 6" ~ 6,540.00 • 
Polietileno de Alta Densidad 8" ¡¡¡ 23.00 

El trazo del PROYECTO inicia en la vialidad Av. José María Mendoza con dirección al Oeste, 
girando hacia el sur en su cruce con el Blvd. Agustín G. del Campó, pqr el que continúa para 
luego girar al Oeste y seguir por el Blvd. García Morales, que.luego se convierte en la carretera 
Hermosillo - Bahía de Kino, siendo, esta última por la que se instalará el trazo, atrave~ando 
una zona urbana. 
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Respecto a las áreas de afectación. el REGULADO señaló que se determinó mediante el 
ancho de la zanja por la longitud de la tubería que se va a alojar en ella. Para calcular la 
superficie total del PROYECTO ele afectación directa, que no implica a un predio, sino el área 
alrededor de las excavaciones para instalación de la tubería a lo· largo de las vialidades 
propuestas para la instalación del PROYECTO. conformado por el gasoducto principal en A.C. 
de 10" de diámetro y ramales secundarios de 2" de diámetro en A.C. y de 8" y 6" de diáme~tr_o __ 
en PEAD. se contempla la apertura de una zanja de 0.60 cm de ancho para las tuberías de 
10" de diámetro de A.C. y 8" y. 6" de PEAD y de O.SO cm de ancho para la tubería de A.C. de 
2" de diámetro, por las c:.liferentes longitudes de cada tubería a instalar, que juntas suman un 
total de 14,739 m, lo que resulta en una superficie, de afectación 8,829.40 m2. A 
continuación se muestra la superficie de ~fectación directa por la instalación de tubería de 
diferentes dimensiones: · 

' . 

•,11 
'( ,. 

•Dhri 
1 O" de diámetro de 

. A.C. 

2" de diámetro de A.C. 

8" de diámetro de 
PEAD 

6" de diám~tro de 
PEAD 

0.60m 8,036 m 

o.som 140m 

0.60m 23 m 

0.60m 6,5'40 m 

Dimensión Total 

~ 

4,-821.60 rn 2 

70.00 m 
2 

13.80 m 
2 

3;924.00 m 2 

. 8,829.40m 
2 

Aunado a 1o·anterior, ~I REGULADO señaló que la franja de afectación.indirecta se determinó 
mediante el ancho de la zanja más la superficie donde se deposita la tierra extraída de la zanja 
y donde maniobran -los trabajadores y se ubica el equipo, tubería y/ o maquinaria q~a-e-
requieren para estas labores. Por lo que, 'para la realizacióri.de maniobras e instalación de los 
duetos se ocupará 1:1na superficie temporal contemplada como de afectación indirecta, 
incluyendo la zanja, de 3.00 m de am;ho,. doride se colocará la tierra extraída y estará 
trabajando la ma_quinaria, por lo cual, m1:1lt1plicado por las diferentes.longitudes de las tuberías 
g~~· ju11t~~ suman un -total de 14,739 m, se obtiene E:omo resultado una superficie 
ap,roxintada de afectación indirecta a impactar de 44,217.00 m2 durante los tr.a:bajos de obra 

1 • 

civil del PROYECTO .. 

:11 

' 

10" de diámetro de 
A.C. 

2" de diámetro de 

3.00m 8,036 m 24.108.00 m2 

3.00m 140m 420.00 m2 
l 
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~~~~~,.R%~~~;1'.;1 ___ ~'.1~~~7~~.,·--· "~r~~~fü:f? 1~./Whfu~-
-·,,. ., ~1 ,, ..... '.ftL,_ .. J_"" ~r t , • J ... ,. r· . . t, .. 
~ · .... ~ifi .--,~~~¡ ,.:,\·"'tWrálñ ~~~ ~- 1 ¡,..»f'J ' 

1 il 

A.C. 

s~ de diámetro de 3.00m 23 m 69.00 m2 

PEAD 

6" de diámetro de 3.001m 6,540 m .19,620.ÓO m2 
PEAD 

. 
- "'~~ Dimensión.Total .iJ4,217.00 m2 

~ 
. ~ . 

.. ., 

Así mismo, el REGULADO mencionó que el"volumen total de suelo a impactar pof'la ap~rtüra 
de la zanja conternplam;io una profundidad-de i.37 m por la.superficie ~e af~qación 19.inect~· 
será de 12,096.28 m3

. r \ 1 • ' 

118f~1f.\~,~~'.~ . Tj;~~Yj.) 1r· ·~~~~;-;~~~~,-..~l~~-~~I·! i.~F"',Y/.ThIB 
,&·:J~·r1:n1h"\, .. ~~b·'.· : .. =i. ·l·o.tm~·@~ >1~ 
~~ .. ..;J'S,.......... '.'6~..n.~-~~ '-~ 

,• 

i O" de diámetro de 4,821.60 m2 1.37 rn 6,605.59 m3 

A.C. 
2." de d[ámetro de 7'0.,00 m2 1'.37m 95.90 m3 

A:C. 

8" de diám~~ro c!e 1'3.80·tn2 1.37 m 18,91 m3 

P.EAD .. 
l l 11• ¡I 

6" de diámetro de 3,924.oo' m2 1.37- m 5,375_.88 m3 

PEAD 
-

·Dimensión Total 12,096.28 m3 

El REGULADO menci0nó qt.1e el PROYECTO t.tontempla once ~ruces,. seis sobre car.reteras 
existentes y seis para cruzar canales de corrientes de agua (ae tempera!), que se harán por 

- - -,.medía de cruce direccional. Estós cr1.:1ces se localizan en la~ sigüient.es coordenad_as: 11 
' 

1 Cruce.de.arroyo 1 29º05'59.15" 111 º01'33.30" 

2 Cruce de ~rroyo 2 29º05'39.40" 111°01'44.10" 
~-

3 Cruce de arroyo 3 29º05'36.10" . 111 º01'57.00" 

·4 Cruc;e de arr:oy0 4 29º05•'27.96" 111 º02'29.48" 

s CruGe de arroyp 5 29º04'55.90" 111°04'04.20'' 1 ti • 1 1 1. 11 ¡ 

1 I • 
6 Cruce de arroyo 6 29°05'07.00" 111°06'12.80" 

7 Cruce carretero 1 29°05'40.68" 111°01'41.0S" 
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9 

10 

11 
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l.~·;:.,,~ - ..... fi,,_ ... :; ~~títlt~_.;.,.lf ~7::''' ·=~ "- ,,_.J.L·•~n ·'· 
''·' "'' '" 

Cruce carretero 2 29º05'24.39H 111°02'44.03. 

Cruce carretero 3 29°05'22.88" 111°02'49.79" 

Cruce carretero 4 . 29°05'20.66" 111 º02'58.46" 

Cruce carretero 5 29°05'17".05" 111 º03'13.38" 

Cruce carretero 6 29º03'59.06'' 111 º05'29.89" 

. Aunado a lo anterior, el REGULADO manifestó que el PROYECTO contempla 38 Puntos de 
Inflexión, (PI) a lo largo del "Ramal Acuícolan, los cuales se muestran a continuación: 

/\' ( 1 1 

1: 

l 1 \I¡ 

dlL!ll 1'' 

1 dl (J 

f '!\ ¡-. .. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

4 
15 
116 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

P.1.01 
P.1.02 
P.1,03 
P.1.04 
P.1.05 
P:l.06 
P.1.07_ 
P.1.08 
P.F.09 
P.1.10 
P.1.11 
P.1.12 
P.1.13 -
P.1.14 
P.1.15 
P.F.16 
P.1.17 
P.1.18 
P.1.19 
P.1.20 
P.F.21 
P.F.22 
P.1.23 
P.1.24 
P.1.25 
P.l.26 
P.1.27 
P.1.28 
P.1.29 

O+©Q0.00 497748:9406 3219087.723 
0+50.0 .00 497312.5916 3218959·.69_3 
1+000.0ó 497277.6,¿76 321849º8.67 
1+500.00 496814.8599 3218352.024 
2-t-000.00 :496334.4951 3218213.399 
2+500.00 495853.6923 3218076.151 
3+000.00 495372.2053 .3217941.4 
3+SOQ.OQ 494892.625 3217803.827 
4+000.00 49441-6.8449 3217648.711 
4+500.00 4 9393 5.7439 32175 14.159 
5+000.00 493519.5335 3217258.195 
5+500.00 493137.7_272 3216936.204 
6+000.00 492732.5539 3216633.811 
6+500.00 492343-.696.1 3216328.371 
7+Q©O.OO 491945.2307 3216026.336 
7+500.00 491542.6.lAS 3215732.053 
8+.000.00 491148.674 3215426.687 
8+036.00 491119.8_646 3215405.03.4 
0+000.00 491119.86"46 3215405.034 
0+02-3.00 491103.2·64 3215391.608 
0+000.00 491103.264 3215391.608 
O+S00.00 491103.3402 3214899.56"6 
1+000.00 491104.6053. 3214399.579 
1+500.00 49 1102.9798 3213899.634 
0+000.00 49110 3-.264 3215391.608 
0+500.0.0 490 796.8735 32 15785.191 
l+b00.00 490493.4449 3216182.577 
ltS00.00 490225.1999 3216599.882 
2+000.00 490311.3917 3217086.121 
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31 
32 
33 
34 
35 

P.1.30 
P.F.31 
P.1.32 
P.F.33 
P.l.34 
P.l.35 
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2+500.00 490261.1833 3217447.706 
3+000.00 489771.054 3'21.7542.225 
3+500.00' 489278.6502 3217628.676 
4+000.00 48·8 .. 800:6·887 321772"5.646 
4·+soo.oo 4 88906.5539 3'218212.377 
5+000:00. .48'8661.32244 3218466.941 

Así mismo, el REGULAOO seña[ó1que infraestructur9, é:or.nplementaria del PROYECTO, que 
se instalarán 2 Estación de Regulaci@i:i i(ER-) Y 3 Estaci·on·es de Reguladóí.i y Medición (ERyM), 
que servirán para regular la presionr de operación del PROYECTO. A c.ontlnuación se 

• , i ·· / 

presentan las coordenadas de la ERvM y la ER: 

No nto 
1 
2 
3 
4 
s 

C l ) ·ó+'OOO.OQ 29°05 '59.38" 111°01'22.02" 
(1) 8+036:00 29°03'58.96" 111°05'28.83" 
(S.) 0+140.00 29º04'51.16" 111°04'04.7 2" 
(~) S+.040.00 29°05'39.06" - lll0 07'01.89" 

. en i+soo.dp 29°03'13.il" 111°05'28.84" 

Para el desarrollo del" diseño de· la· 'ER, -se consideraron varios factores de seguridad 
primordiales para la operatividad de-la misma, los cual~s son: 

' -
Porcer.itaje exceden~e por s~guridad en el esP,esor de las tuberías-de acero. 
Factores de diseño de €lase 4. que SOIJ los más estric::tos. 
4 pasos redundantes .de segur.idad en .. la instrumentación en cascada de los 
reguladores en arreglo w0rking - monitor con slam shut, válvulas de bloqueo y 
disparo, juntas dielectricas y recubrimientos epóxicos para evitar la corrosión. 

Para la ERyM de baja presión tipo 2: 

Porcelíltaje excedente por seguridad en el espesor de las tuberías de acen:>. · · 
Fact0res de diseño de clase 4 que son los más estrictos. 
Válvula de de$fogue, válvulas de bloqüeo y disparo. 
Recubrimientos epóxicos para evitar la corrosión. 

ERyM de alta presión tipo 4: 

Porcentaje excedente por seguridad en el espesor de las tuberías de acero. 
Factores de diseño de clase 4 que son los más estrictos. 
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- Válvula de desfogue, válvulas de bloqueo y disparo. 
- Juntas dieléctricas y recubrimientos epóxicos para evitar la corrosión. 

Las funciones de la ERyM Tipo son: 

Recepción de gas proveniente del gasoducto de una manera confiable y segura. 
- Acondicionamiento del ga.s, eliminando impurez~s que pudieran afectar la correcta 

operación de los diferentes equipos y sistemas q1:1e. lo manejan. 
Regulación de la presión del gas. manteniendo un valor fijo a la salida de ER para 
cualquier condición de uso del combustible. 
Las funciones de la ERyM de baja presión tipo 2 y de la ERyM de alta presión t ipo 4: 

- Recepción de gas proven.iente.del gpsoducto de una manera confiable y segura. 
Acondicionamiento del gas, ellrnlnando impureias que pudieran .afectar la correc..,.,ta,____ 
operación de los diferentes sistemas que lo manejan. 
Regulación de-la presión del gas, manteni~ndo un valor fijo a la salida de la ERyM para 
cualquier condición de uso del e::ombustiblé. · 

- Medición del caudal de gas .consumido para fines de .facturación. 

Además, mencionó que se instalará una Válvula de Seccionamierito.CVS) en la trayectoria del 
PROYECTO como parte de la infraestructura de seguridaq y control, y a continuación se 
presentan las coordenadas en donde se instalará: 

No. 
1 

Respecto a las condiciones de operación, el REGULADO señaló que para realizar la selección 
de la tubería, se toman en cuenta los factores de corrosión y mecánico, para obtener el 
diámetro mínimo recomendado. ba.sada en el grado y espesor de la tubería a colocar en el 
PROYECTO. A continuación se muestra la presión máxima de operación del gasoducto: 

Tubería de 10" de diámetro de AC 21 

Tubería de 2" de diámetro de AC 21 
Tubería de 8" de diámetro de PEAD 7 

' . ,, Tubería de 6" de diámetro de PEAD 7 

a) En el Programa General del Trabajo, presentado de la págiha 13 a 14 del Capítulo 11 de la 
MIA-P del PROYECTO, el REGULADO mencionó que para las etapas de preparación del 
sitio y construcción se requerirá un lapso de _16 meses, y la operaci6!1 del mismo se estima 
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Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su 
caso, con la regulación sobre uso del suelo · 

VI. Que de conformidad con el artículo 3'5. segJ.nqo párrafo. de la ·lGEEPA;' a~í como lo 
establecido en la fracción 111 del art~culo. 12 ·del REIA, que establece la oóligaci6n del 
REGULADO para iAcluir en la MIA-P, l;;t vihcúlación de" las obras y actividade-s que incluye el 
PROYECTO cot;l los ordenarni~ntps jurídicos aplicables en materia ambiental 'y. en su caso, 
con la regulación del u_so de suelo, ~Mentliéndo~e· p.or ·esta vinculación la relación jurídica 
obligatoria entre las actividades qué integran ·el PROY.ECTÓ y los iñ~trumentos jurídicos 
aplicables. En este orden de idea.~. Y.conforme.:a.!o m~ni.festaóo po_r el. REOUl~,DO y al análisis 
realizado por esta DGGPI, el PROYECTO se instalará eA el municipio de He~mosillo. en el 
estado de Sonora y se identificó que el sitio1en doncle se pretende gesa:rrollar'erPROYECTO. 
s~ encuentra regulade por los siguientes-instrument_os· jurídicos: · 1 J 

1 

a. Que de acuerdo al análisis realizado per esta,'DGGPI y a lo manifestado por el REGULAOO 
en la MIA-P. al PROYECTO le aplican los sig1;.1ientes Programas de_ Ordenamiento Eco16gico: 

¡ • . ' 

Programa de Ordenamiento Ecológié:o Gener~I del Terr.itorio (POEGT), el 
PROYECTO incide en la Unidad de Gestión Am.biental (UGA)· 500-0/01-, denominada 
Llanura Aluvial. ·así cÓrrio en las Unidades Ambientales Biofísicas CUAB' s) 104, 
denominada "Sierras v¡ .Llanuras· Sonorenses Orientales-" y lJAB ·s. aenominada "Sierras y 
Llanuras Occidentales" 1l 1 

. . . ( 
El REGULADO ·señaló que la superficie de 1.a UGA S00·0/01 es de 4, 872,068 ha. y se 
encuentra totalmente er.i la Pr.ovincia 11 "Llan'uras Sonorenses", en la Subprovincia 8 
''Sierras y Llanúras_Sonorenses";,asimismo. respecto a los elerrientos-biol6gicos asociados 
predominan los ecosistemas ·desérticos: Además, no preseiita superficie de Áreas 
Naturales Protegidas (ANP' s). Presenta una política de restauración y ~provechamiento 
sustentable, con rectores de desarrollo de agricwltura· y ganadería. coadyuvante con el 
forestal y asociados con la industria. 1 

Respecto a la UAB 104, presenta una política ambiental de Aprovechamiento 
Sustentable y Restauración, con un rector del desarn:>llÓ de P.reser\iación de Flora y Fauna. 
y no presenta s.upe_rficie de ANP' s, Ad~más presenta rec~ores de desarrollo social. 
coadyuvantes de desarrollo la gaRaderTa y m·in~ría, asociados con el forestal. 

De la UAB 8, presenta una política ambiental de Aprovechamiento Sustentable y 
Restauración, con un rector del desarrollo de Preservación de Flora y Fauna. y no presenta Cl 
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superficie de ANP' s. Además presenta rectores de desarrollo social. coadyuvante de 
desarrollo la minería. 

Por lo que, el REGULADO manifiesta que una v~z revisados los criterios de regulación 
ecológica establecipos donde tiene incidencia el PROYECTO, se constató que no existen 
lineamientos que. impidan la instalación del PROYECTO, por lo cual, no existen 
impedimentos técnicos para la instalación del mismo, toda vez que es compatible con las 
políticas y estrategias del POEGT establecidas en las UAB que comprenden las Regiones 
Ecológicas 15.32 y 15.33 asociadas a las UAB 104 y 8, en donde se localiza el 
PROYECTO. 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Sono,f0.5ra- 
(POEGTES), el PROYECTO incide en la Unidad de . .Gestión Ambiental (UGA) que la 
compone la 500-0/01! denominada "Llanura aluvial'', de la cual aplican los siguientes 
criterios: 

CRE-01 

1 1 
CRE-08 

CRE- 17 

CRE-18 

Regulación de actividades que ocasí<;>nen No aplica al PROYECTO, no se 
la pérdida de la estructura Y funciones de ubica en un humedal. 
_humedales por cambios de uso del sueio; 

Regulación sobre la remoción. cacería_ C! 
aprovechamiento de especies protegidas 
sin el permiso correspondiente. 

Aplicación de Buenas Prácticas de Manejo 
Agr(cola y Programas de Restauración por 
salinidad. 

No aplica al PROYECTO, no es 
un proyecto cinegético o de .. 

' aprovechamiento vegetal. 

No aplica al PROYECTO. no es u 
proyecto agrícola. 

Evitar la expansión de terrenos de 
No aplica al PROYECTO, no es u 

agricultura con agua salobre hacia 
terrenos no salinos. proyecto agrícola. 

b. Que de acuerdo al análisis realizado por esta. DGGPI y a. lo manifestado por el REGULAuO"""Q,____ 
en la página 145a153 del Capítulo 111 de la MIA-P al PROYECTO le aplican los siguientes 
Programas de Desarrollo Urbano y Planes de Desarrollo: 

Plan Municipal de Desarrollo de Hermosillo 2016-2018. El REGULADO señaló que 
el presente Plan tiene relaclón con el PR0YECTO ya Gl~e. representa la oportunidad de 
contribuir de manera importante con el desarrollo económico, social y de infraestructura 

· " ·del m'unicipio y la región. debido a que generará fuentes de empleo directas e indirectas . 
• 1' 

t • • ' • 
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Además, el PROYECTO se ubicará sobre vialidades ya construidas dentro de la zona 
urbana de Hermosillo, donde el uso de suelo de acuerdo a la clasificación del INEGI es el 
Urbano y de asentam!entos humanos en su mayoría, lo cual fue corroborado durante los 
trabajos de campo, ya que la trayectoria propuesta para la instal~ción del PROYECTO, 
quedará i.nstalado en zonas donde existe infraestructura vial, de servicios, zonas 
habitacionalés y sectores comerciales. · ·· 

' . 
1 

·Programa de Desarrqllp~ Ur.bano ·del -Centro · de Población de Hermosillo. La 
instalación del PROYECTO encuentra un apego y viabilida~ Gon la p0Jítica que se 
establece ~n ·este instrumento ql!le es el Prograriw. de Desarrollo Metropolitano de 
Hermosillo; que e·n el -r~bro ecoriómko, pestaca que el centr:o de población presenta una 
marcada orientación hacia las ~ctivida:de~ comerniales y de servido, aunque tambiér:i se 
está presentando Ulil iilcreniénto en fa actividad industrial. de la cual se esp~ra 

1 
se 

mantenga esta tendencia .eri los próximos años. S~e hace alusi6.n a un PROYECTp de 
ciudad camínable, conectividad, úsos mixtos-; djv.ersidad tipelógíca habitacional, diseño 
urbano y arquitectónico cle caligad, estructura de barrio tradicioAal, densificación 
planificrada, transporte y coA_e*ic?n inteligente, sustentabilidad y calidad de vida, con lo 
cual el PROYECTQ Cile este r:iuevo ramal del gasoducto se convierte en un impulsor 
estratégice para: la economía en la zona median~e implementación de suministro de 
energético menos COl'iltaminar!_te a desarrolloS __ ihdustrial~s que permitan la instalaciqn Ge 
empresas; el impulsar la rrioderni:z:ación de la infraestruct_ur~ energética adyacente a !~$ \ 
zonas indu.striales, así como el-tener elementos para contar con' 'lentajas vocacionales y 
competitivas para · 1a instalación de Industria. En este c~so, una vez que entre en 
funcionamiento, el gasoducto ya prevé e.I abáste!=iniiento ·de. este energético a tres 
empresas fuer.tes en la zona, como son ·Bachoco, Ac:uícola y Selecta, pero sobre todo, 
queda abierta la disponibilidad del cornbustibl.e para otras empresas nuevas o .ya 
existentes qÚe· quisieran en cm futuro próximo integr¡:i.rse a esta red de transporte y 
distribución. Esto se t riaduce en empleos, facilicfad para la inversión en proyectos.locales, 
disminución de costos operativós, etc. 

En el apartado del programa en el que se aborda lo concerniente a las políticas. ecológicas 
y ambientales, se destaca la preservación d_e zonas st1jetas a conservación; como lo son 
el área de sistema de Presas Abelardo L. Rc>dríguez-EI Molinito, así comb del río Sonora,· 
San Miguel y sus afluentes, además del acuífero del que dispone la región, a fin de 
preservarlos de la contaminación y pfomover un use racionaJ y sostenible de ellos. Se 
deberán conservar las zonas cerriles y de recarga d~I ác'uífero, en el interior e 
inmediaciones de la zona urbana. Sen ~onas c!e conservación y no deberán desmontarse: 
los cerros de Bachoco, el cerro Johnson. el cerro Colorado, cerro Bola, La Flojera, 
Agualurca, Cementera, La Virgen y Apache. 
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Programa de DesarrqUo Metropolitano de· Hermosillo. El desarrollo de la obra del 
PROYECTO, se encuentra totalrmer:ite ccmgruerite con la política que se establece en 
este instrumento, que busca principalmente posicionar a laº capital del estado de Sonora 
como un centro estratégico regional. Los objetivos tales como ·e1 impulsar la 
infraestructura e inversión en materia de industri~. mediante implementación de 
desarrollos industriales que permitan la instalación de empresas sate!ite; el impulsar la 
modernización de la infraestructura energética y c~rretera adyacente a las zonas 
industriales, así como el tener elementos para contar con ventajas vocacionales y 
competitivas para la instalación de Industria. En este casq, ·el gasoducto ya prevé el 
abastecimiento · de este ener,gético a tre.s emprésas fuertes. en la zona, ·como son 
Bachoco, Acuícola y Selecta,. pero sobre todo, qweda abierta la disponibilidad del 
combustible para otras empre·sas ·nuevas o ya existentes que quisieran en un futuro 
próximo integrarse a esta red de di~tribución. Esto se traduce en empleos, facilidad pafa 
la inversión en proyectos locales,-disminución de tos~os op~rativos. etc. En el apartado 
del programa en el que se aborda lo c0ncernie.nte a las políticas ecológicas y ambientales, 
se destac;:a preservar y mejorar el medio. ambiente y hacer uso racional y sustentable de 
los recursos naturales; para el desarrollo t~Frltorial, ir,icluidos el agua, el aire, el suelo-1~l.-a _ _ 
biodiv'ersidad y la energía. El PROYECTO. va en la misma tólilica y prevé ser cuidadoso 
COn el medip ambieAte,,tanto eb SUS fases Gle Constr4CciÓn y operación. 

c. Conforme a. lo manifestado por el REG.ULADO y al' análisis realizado por esta DGGPI, para 
el desarrollo del PRpYECTO son aplicables las $iguientes Norí!las Oficiales Mexicanas: 

NOM-OOl~SEMARNAT-1996. Que 
establece los límites n:iáximos 
permisfbles de contaminantes en fas 
descargas de aguas residuales en aguas 
y bienes nacionale~ · 

NOM-002-SEMARNAT-1996. 
Establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuale~ a los 
sistemas de alcantarillado urbano y 
municipal. 

NOM-041-SEMARNAT-2015, Límites 
Máximos Permisibles para fa emisión de 

Y.lnGIJI 

Durante la ¡:¡r.ueba de hermeticidad será empleada agua potable. dadas las 
características de la prueba el agua se considera potable al término de la 
misma. Los sanitarios ·contratados p·ara el personal serán los responsables 
del manejo de~ fa generación de aguas · sánitarias, su manejo y limpieza 
deberán hacerlo en sus instalaciones o ~or:i equipo especializado para evitar 
cualquier c::ontaminación en sitio. 

La empresa no contará con descargas de aguas residuales en el trayecto 
del dueto. Sin embargo, en sus gfidnas, se descargarán aguas residuales 
sanitarias. por-lo.que deberá cumplir con·la norma mencionada. 

Los vehk:ulés que ocupen como combustible gasolina, utilizados en fas 
etapas del PROYECTO, . serán- sujetos a mantenimiento prevel"lt'Tr.· ~;-
disminu endo la cantidad de emisiones eneradas, así como se revé 
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contaminantes en vehículos que usan 
Gasolina como·combustible. · · 

NOM-044-SEMARNAT-2003. 
Establece límites máximos permisibles 
de emisión de hidrocarburos totales, 
hidrocarbur.os no menano, monóxido de 
carbono, óxidos~de nitrógeno,·partículas 
y opacidad de humo provenientes del 
escape de motores nuevos que usari 
Diésel como combustible y' ql:Je se 
utilizarán.para la propulsión de v.ef:lkulos 
automotores nuevos con peso bruto 
vehicularmayor de 3,857 kg, asf c0m6 
para unidades nuevas con peso bruto 

-1f-l'l::u11..
0 ular mayor a 3,857 kg equipadas 

con este tipo de motmes. 

NOM-045-SEMARNAT-2006, 
Vehículos en clrq.llaci6111 qu.e usan Diésel 
como combustible. Límites máximos de 
opacídad. 

NOM~Os2-SEMARNi6.J-2005. Que 
establece las caratterística5 de los 
residuos peligrosos, el llst!ado ae los 
mismos y los límites que ·hacen a un 
residuo peligroso por su toxicidad al 
ambiente. 

NOM-059-SEtv1ARNAT-20lO, 
Protección ambiental-Espe~ies nativas 
de México de flora y fauna silvestres
Categorías de riesgo y especificacion~s 
para su inclusión,. exélusión o camt>io
Lista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994, Que 
esta Ieee los límites máximos 
permisibles de emisión de ruid<:> 

·provenientes del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos 

O ~'~~u~ 
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implementar la cJ.rci:Jlat!ión a baja velocjdad (.20 km/h) con el objeto de 
disminuir.las emisiones de gases a la atmósfera. 

- ~a rnaqujriaria empleada en el PROYECTO tendrá su programa de 
mantenimiento realizado por el contratista para garantizar el óptimo 
fl:Jnclonamlento de la misma. 

~os vehículos que utillcer¡ como cambustible Diésel, utilizados durante 
todas las etapas del 'PROYECTO, serán sujetos a mantenimiento 
preventivo' y en"su ·caso ~o'rre:ctívo, dismihuyenCJ.o la cantidad de emisiont;!s 
generadas, ·¡¡i,sf como se·.pre.vé lmP.lementar la clrc::ulacl6n a baja velqcidad 
(21,0 km/n) con el.objeto.de disminuir. las emisiones de gases a la atmósfera. 

El ·volumen de generaefón es mínimo. y temporal ya· que corresponde a la 
construcción y aperad6n y mantenimieñto del PROYECTO, y en todo 
momento se realizará el manejo a'decuado. 

El REGULADO cumplirá con lo indicado en esta norma, durante todas las 
etapas del P.ROY:EClfO, toda vez que en el capítulo IV de la MIA-P describe 
que durante el muestreo se observaron especies i:on algún estatus de 
conservación. 

El REGULADO deberá cumplir con los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido, generados durante la etapa de construcción por la 
utili~ación de maquinaria.generadora de emisiones de ruido a la atmósfera. 
Para cumplir con la normatlvldad en este rubro los vehículos y la maquinaria 
tendrán que someter-se a un programa de mantenimiento constante para 
evitar en la medida de lo posible estas afectaciones. 
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motoHfap6s en"drculaci6n y su método 
de medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que 
establece los límites máximos 
permisibles dé emisión de ruido de las 
fi.ientes fijas y su método de medición. 

t . NOM-08'6..:SEM~RNAT-SENER-SCFl-

2005. Contaminación atmosférica-
/ especificaciones "'n' sobre • • prot~cclón 

ambiental que deben réunfr IÓs 
combustibles fósiles líquidos y gaseo~os 
que se usan en fuentes fijas y móviles. 

NOM-117-SEMARNAT-2006. 
Especificaciones de protección 
ambiental durante la instalación, 
mantenimiento m~yor y abandono. de 
sistemas de conducci6r:i de 
hidrocarburos en estad(¡) lfq_\Jido y 
gaseoso por dueto. que· sé realicen er:i 
deréchos de vía eltistente, ubicados en 
zonas agrícolas. ganaderas y eriales. 

NOM-138-SEMARNAT /SS-2012, 
Que establece los límites máxlm9s 
permisibles de hidrocarburos en suelos y 
las especificaciones para sú 
caracterización y remediación. 

NOM-001-SECRE-2010. 
Especificaciones del Gas Natµral. 
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la operación de equipos que se utilicen en el PROYECTO. cumplirán con los 
parámetros de emisión estable_cidos por la Norma. 

Durante' la etapa de operación y mantenimiento. !=!1 REGULADO deberá 
cumplir con esta norma a fin de a,segurar la calldad del combustíble que 
uans.porta y entrega a sus asociados. 

Deberá contar con.los·dictámenes de verificación tanta.de su construcción, 
como los diCtámene~ anuales de operacíón y ·.mantenírriiento por una 
Unidad de Verificación acreditada. a fin de garantizar la integridad y 
operatlvidad del sistema. 

las actividades de" ,mantenlmiehto que se requieran realizar durante la 
etap.a de construcción d~I PROYEQTO, estarán 'ª cargo de un proveedor 
externo y dado de alta para sus r.e~iduos peligrosos generados. sin embargo 
dichas actividades estaráffdelimítadas estrictamente por lo establecido en 
la norma, la éual establece los lineamientos para prevenir la contaminación 
del suelo y en Gasa de existir, as~gurarse qúe se encuentre dentro d~ los 
LMP para suelos contaminad,~s con hidrocarburos, lo cual será contnfstado 
mediante la caracterización y remediación del suelo, de acuerdo a 
especificaciones indicadas en qich,a norma. 

Las Estaciones dé Medición y Regulación del PROY.EtTO, deberán apegarse 
a le establecido para la dist_ribución del Gas Natural al.usuario final. 

NOM~OOY-SECRE-2010• Trarisporte de El PROYECTO realizará todo le¡, n!:!~e~ario para dar cumplímiento con la 
Gas Natural norma para el correcto transparte de Gas Natural. 

°d.1 QLle de 'at uerdo a lo descrito por el REGULAD0 en la página 142 a 144 del Capítulo 111 de i 
la MIA-P, el PROYECTO no tendr~ incidencia en Áreas Naturales Protegidas CANP' s). de \ 
carácter Federal, Estatal o Municipal, toda vez que el ANP más cercana al PROYECTO es la 

Página 15 de 59 (}(. 

-. 

· . B

11

oulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ci\Jdad de México. \í 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

la Agencia Nacional de Segurldpd Industrial y de Proteccl6n al Medio Ambiente del S~tor Hidrocarburos tambi!n u1!tiu el ªcrónlrno •ASEA' c;LJ ' ./ · 
' y las palabras· Agencia de Segur!dpd, Energla y Ambiente" como parte de su !dentldad Institucional ____!/" 



SEMARNAT 
SECRflTAI\[¡\ OE 

MEDIO AMBlENTE 
Y RHCURSOS NATURALES 

o~~'~º~· 1 ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndustri~I y1 de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
. Oflcio.ASEA/UGl/DGGPl/0269/2018 

denominada c•Parque Central Cerr.o Johnson11
• 

e. Que -respecto a las Áreas de Importancia para la Conservación ·de las Aves (AICA)> el 
PROYECTO no incide deÁtro de ninguna AICA. 1 1 "i 1 ' 

1 1 , ~ , I ¡ l 4 1 .l 

f . Que de las -Regi0nes Terrestres Prioritarias (RTPS) y la$ Regiones· Hidrológicas Prioritarias 
CRHPS), el PROYECTO no se ubica dentro de algl!Jna RTP o alguna RHP. 

• 1 , 1 

Descripción del sistema ambiental y sef.lalamíento de la' problemátiC:á amllien~al 
--d-etectada en el área de influencia.del PROYECTO 

• • ' 1f1 ' 111!1 

VII. Que la fracción N d~I artículo 12 tdel REIA en análisis, dispon·e la ol:lligaciór:t del. REQULADO 
de incluir en la MIA-P una. descripción del Sistema .Ambiental (SA), así como señalar la 

1 . 

problemática ambiental detectada en 'el áre~ de influ.encia del PROYECTO; ·a1 respecto el 
REGULADO delimitó al SA considerarndo los siguientes cr.iterios: 

El REGULADO iíldicó en la página 158\del Capítu'ó IV de laMIA-P que el SA del PROYECTÓ 
se deriva de un proceso de análisis territor.ial, además de la 1;:onsid~raaión de la opini(m y 
observaciones de expertos de los principales procesos naturales existentes en la región, por 
lo que para definir el SA se eonsideraron factores fís,ícos y/ o arit!ropogénicos¡ así pues, los 
límites se establecieron de la siguiente forma: . . 

l. Al norte Río Las Pasadas, límites. de la Cuenca Hidrológita Poniente B, y la 
vialidad liban~ Prolongación Perimetral Norte. _ 

11. Al Este, límite. de 'la Cuenca r.lidrológica E!oniente C. sobre la vialidad urbana Dr .. 
Antonio Quiroga R. 

111. Al oeste, lindero de carnpos agrícolas= 

IV. Al Sur, carretera Hermosillo - Bahía de Kino, Hi~ódromG Hermosillo, camino de 
terracería 12erimetral 9~ zona suburbana en desarrollo, y ·cauce de arroyos de. 
temporal en forma zigzagueante hasta la zona urbana. de Hermosillo, zona 
poniente. Ya en zona urbana, algunos tramos de estos arroyos han sido 
convertidos en canales de tempor:al, con sws lievieras recubiertas de. concreto. 

Con base a lo anterior, el REGULADO señaló que realizó. un análisis de las condiciones 
abióticas generales dentro clel área del SA, que se enc1:1'entra totalmente inmerso en el 
municipio de Hermosillo, y se c0m~lementó con el análisis m~s·e_s¡Decífico que se realizó en el 
análisis de campo. Por lo que; eA este conte.x.to, la cdeiimitación del SA la realizó el REGULADO 
considerando la naturaleza del PROYECTO, su dimensión, el sitio donde se desarrollará y sus 
posibles interacciones con los procesos bióticos, abióticos y socioeconómicos. 
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El REGULADO indicó en las páginas 159 a 271 del Capítulo IV de la MIA-P. que con base. 
a l!a información recopilada y verificada en los recorridos de campo, la caracterización 
ambiental resultante de los aspectos ambientares y tomando en cuent.a lo anterior, ~I 
diagnostico se indica como los aspe~os relevantes del medio físico y natural, que conforman 
el escenario en el cual se quiere .implementar el. PRC>YECTQ. los cuales se presentan a 
continuación: · 

,. - CLIMA.- Hermosil\o .presenta tres tipos de clima en su delimitación metropolitana, los cuales 
son variaciones de clima desértico (BW), y en la zona en d.onde·se desarrollará el PROYECT...-.. ...... 0 _ _ 
existe un clima BW Ch') hw Cx'), que es un clima muy seéo, con régimen.de lluvias en verano 
y un porcentaje de lluvia invernal mayor de 10.2%. Subtipo cálido, con una temperatura 
media anual1 superior a los 2 2 ºC, y la temperatura del mes más frío por encima de los 18 ºC. 

PRECIPITACIÓN.- El sitio del PROYECTO registra una precipitación promedio anual de 
348.6 mm de 196'6 a 2012. Los meses con mayor precipitación son julio. agosto y 
septiembre con un premedio de 9 3 mm para los primeros pos y de 5 7 mm para el tercero. 
La precipitación promedio entre los me_ses de óctubre a febrero oscila de 14.8 a 23.22 mm, 
mientras que entre los meses de marzo a junio oscila entre 3.3 y 6.7 mm; el mes con la 
precipitación más alta normalmente es agosto. 

GEOLOG[A Y G'EOMORFOLOGÍA.- El SA y el área del PROYECTO se loG:alizan en la Llanura 
Sonorense en la subprovincia Sierras y Llanuras Sonorenses. la cual abarca el 45.33% de la 
superficie estatal. Esta subprovincia compreAde un 'área de 81.661.40 km2• abarta 
completament~ el municipio de Hermosillo, y está formada de sierras bajas separadas por 
llanuras, tales sierras son más elevad~s (7'00 a 1.400.msnm) y más estrechas (rara vez más 
de 6 km de ancho) en el oriente, y más bajas (de 7000 msnm o menos) y más amplias (de 
13 a 2 4 km) en· el occidente. Casi en todos los casos las sierras son más angostas que las 
llanuras y su espaciamiento es tal, que nunca quedan füera de Ja vista. En ellas predominan 
r'ocas-ígneas'intrusivas ácidas, aunque también son importantes, particularmente en la parte 
'central de la subprovincia. rocas lávicas, metamórficas. calizas antiguas y conglomerados...,,,a~e1....---
Terciarid. · 

Además, la litología juega un papel importante en geomorfología, debido a que la resistencia 
de los materiales y los ageAtes modeladores constitt:.1yen un factor determinante en el \ . 
paisaje .. ~! .extremo del m,unicipio está conformad9 por lomeríos estables de rocas·volcánicas -

, 1 ácidas a intermedias, calizas y conglomerados polimícticos ocasionalmente intercalados con 
basaltos, del.imitados por sus taludes de escombro conglomeráticos que dan paso a una 
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amplia planicie aluvial divergente superior. cuya estábllidad topográfica se observa truncada 
por una montaña baja ~de litplogía plutónica y p~ndiente rd~dia. conocida como Sierra· El 

- -- Bachoco: Asimismo, la zona dor19e· se 'localizará el ·PROYECTO en su Rrimera parte atraviesa 
la Planicie Antrópica Urb~ma (Pi eo Qho). y la última parte sobre·el Sist ema de 'Pie1de Monte 
(Pi divinf al .Ql¡¡o~. 

SUELO.- La· primera parte del PROYECTO se ubica sobre suelo de tipo Yermosol, para luego 
pasar por suelo de tipo Xer:osol, y s.ólo una parte de uno de los ramales finales, el que va hacia 
la empresa Bachoco, se ubica sobre suelo de tipo Vertisol. por lo que no será difícil hacer el 
trabajo de las excavacieRes para las zar¡jas para el tendido de la tl:lberfa y para los regist ros 
de las instalaciones· complementar.ios. Los t ipos de suelo que se er:irnentran en el SA, se 
describen a continuación: 

Vertisol: Se caracterizan por su est ructura. masiva y su alto cqntenido de arcilla. la cual 
es expandible· en hún;iedo formando s.uperficies de deslítamiento llamadas ·afectadas. y 
que por ser colapsables en seco pueden fprmar grietas en la superficie· o a ·determinada 
profunl:iidad. Su' colqr: rl'.ás común ~s el neg[~ o gris osc'uro en la zona centro a oriente de 
México y de color café rojizó hada el norte del ·país. Su uso agrícola es muy extenso, 
variado y productiv0 y alto riesgo de salir:iizaci6'n. Este tipe de suelo cuhre un área de 
5,66 7.85 ha, tenieodo el 4.44% del área total. . - . . ' ' 

Xerosol: Se caracterizan por ser suel0s·de 'regiones secas, tienen generalme_nte una capa 
superficial clara y delgada,· con cantidades fTlUY variables de materia or.gánica según el 
tipo de textura que tengan. Debajo de esta capa pt:Jede haber un subsuelo rico en arcillas. 
o bien, muy semejante a la capa swperficial. Mt:Jchas veces presentan a cierta profundidad 
manchas, aglomera~iqnes de cal. cristales de v.eso o caliche con algún grado de dureza. 
Son de baja susceptibjlidaeJ a la erosió_n, salvo en laderas;o :si están directamente sóbre 
caliche o tepetate a escasa profündidad. Se encuentra en la zona Nq!1i~ 

1 
y ~y.ry9~ 1 

municipio abarcando uri ~rea de 41,,836.18 ha con liln 32.76% del . á!iea t<?tal, .. S,u 
vegeta[ ión natural es de matorral y pastizal, y son el tercer tipo de suel.o m~s importar¡ite 
por sµ extensión en el país (9.5%). 

Yermosol: Se encuentra en el Centro Oeste en la zona agrícola de la Costa de Hermosillo, 
en la parte Noroeste y Sur del municipio y hacia la parte Sur de Hermosillo. Son suelos de \ 
regiones desérticas, s1:1 vegetación natural es de mator(iale$ o pastizal. generalmente 
tienen una ca13a superficial delgada, con cantitlades mu~ variables de materia <?rgánica 
según el tipo de textura que tengan. Presentan semejanza de los Xerosoles, con una capa 
superfic.ial clara y un subsuelo rico en arcilla o similar a la capa superficial. Tienen un área 

1 ' 1, 1 1.1 
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de 9,258.93 ha y un 7.25% del total. En .ocasiones presentan capas de cal, yeso y sales 
, 1en l;;t superfic,!e o en alg.una parte del suosuelp. 

~~!~RO.~~~f A SUPERFIGIAL.- La Región Hidrológico~Administrativa 11 Noroeste CRHA 11 
Noreste), se ubica en la porción Noroeste del País. Límite al Noroeste con la RHA 1 Península 
qe Baja Califprnia y el Golfo ·de California, a! Su_r con -la RHA 111 Pacífico Norte y al Este con la 
RHA VI Río Bravo. Comprenae las entidades·federativas de' Sonora y parte de Chihuahua, 
cubre una superficie 197,586.km2

, que equivale a 10.5% de la superficie del país, 170,159 
km2 (86%) pertenecen al estado· de· Sormra 'Y 25,660 kni2 (14%) al estado de Chihuahua. 
Cabe mencionar que la sl:lperficie indicaoa para ambos estados, considera aproximadamente 
1,700 km2 que apo_rtan las diversas islas e islote? ubicados der:ltro del límite marítimo en el 
Golfo de California. siendo asf la segunda RHA más extensa después· de la RHA VI Rfo Bravo. 
Dentro de la RHA 11 Norqeste se ubican dos regiones hidro.lógicas principales, la Región 8 
Sonora Norte que comprende a,prqxirriadanie-~te 30% 'y la Región ? Sonora Sur que 
representa alred~dm' de 70% de la·superf.icie hh;lrolpgica total. que es a la que pertenece el 
sitio en donde se llevará a cabo el PROYECTO, ' · 

P'or otro lado, estas regione·s hidrológicas 8 y 9 se subdividen e·"t'1 12 subregiones hidrológicas 
destacando por su ex~ensión territoria,I las subregiones 9A y 9B Sonora Sur qu~ en-s .... t1--

. c~rjunto ocupan casi 58% de I~ superficie total, y en ell?s se asie_ritan lqs centros de 
1' población más importantes y productivos .de la Región. tales cerno la capital Hermosillo en 

Sonora, así como las localidades urbanas de Puerto Peñas'co, _Sonoyta. Puerto Libertad, 
Caborca, Guaymas, Empalme. Ciudad Obregón, Navojoa, Nogales, Naco Agua Prieta, Altar, 
Cananea, ·1muris. Magdal~na de_ ~ino •.. Nacozari de (.jarcia,· Santa Ana y Bahía de Kino, entre 
otros centros pro.duct ivos de la RHA 11 Noroeste. · 

Respecfo a las cuencas hidrológiCas, el REGULADO sef.ialó que la Región está 
hidrológicamente· integrada por 21 cuent as hidrológicas, cuyas superficies suman un total 
de 17 s. 9 s 5 km2, sin considerar las islas en zona marítima y la ~orGión del Desierto del Altar. 
Las prin~_ipales corrientes. e~ la Rl:-JA 11' Noroest_e son el "Río Sor:iora", "Rfo San Miguel", :'Río 
M~'t:ap.(, "Río Bavis·pe11

, uB.ío Yaqui", "Arroyo (ocoraque", "Río Mayo", "Arroyo q!Jiriego", "Río 
, Sónoyta'', ~Ar.royo Cocospera", "Río Magpalena" y "Rí0 Concepciól'i111

• El . ·•1Río Sonora" 
comienza integr_¡md~ los escurrimier.i,tos de I~ ~ierra "La Elenita", montaf.\a en ql!le se asienta 
el Municipio de Gananea y al complejo minero: junto con el afluente "Bacanuchi" que se une 

' en algún punto cerc;~no a Ari~pe, inicia el fluj0 hidráulico de este gran canal natural tocando 
varios pbblados en un mpvimiehto general de Norte a Sur. La: <:orriente cruza después por 
Bám'ori, Sinoquipe; Banamichi, Huépac, Ranehito de Huép>ac, San Felipe de Jesús. Aconchi, La \ 

1
: ''··estancia; ' San José de Baviácora, Bavlác0ra. La Aurora y Mazocahui, lugar donde 

11 ·1 · 'pí.ecisamehte el río gira· hacia el Suroeste para arribar al importante Valle de U res. El .Río · 
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. . . . .. , . .. ll 
Sonora se adentra en la Sierra de "El Gavilán", desembocandb sus aguas a1 la ~¡¡esa "Rodolfo 
Félix Valdés" también llamada "El Molinito", no .sin antes erutar por Si!n. Jg§~ de º,rnc;i_ª y 
Topahue donde recibe las aportaciones del arroyo "San Francisco". l~ .Presa 11~l r~ojinjtd' 
inició sus operaciones en el año de 19 9 2, construida a base de· enrncamiento con ·corazón 
central de arcilla; es capaz de contener 150 mm3 y es utilizada como contrnl d~ avenidas. 
además de sumililistrar ciertos volúmenes para abastecer a la Ciudad de Hermosillo y algunas 
hectáreas p~ra uso agrícola al~dañt!.~· Los desfügue_s Pª?ªn después al antig_u0 cauce del Río 
Sonora para. acumularse en la Presa Abel?trdb L. Rodríguez. 

El Río Sonora wenta con wn trib1:1tario mayor! el c'Río San Miguel de Horcasitas". Esta 
corriente nace ~I pie de la. Sierra 1'La Madera11 en ~u cost~do oriente con un arroyo 
denominado "Las Rastr:a:~". viajanqo de Norte. a Sur ha.sta llegar al poblado de Cucurpe, lugar 
donde se integra el tributario 11Saracachi" que baña al póblado del rnis_mo nombre ubicado en 
la conjunción ·de los arroyos menore·s "El yalle'" y "Santo· Domingo". El "Río San.Miguel" sigue 
su curso Noite-5ur tocando los pueblos de Tuape. Meresichic. Opoizlepe y Rayón hasta un 

--- punto denominado "Ranchit0 ·d~. Ag~flar", dpnde· gira ha_cia el Suroe~te para llegar a San 
Miguel de Horcasitas, o km adelamte,.se incorpora ur tributario de importancia denominado 
arroyo c'EI Zanjón" a la altura del poblad<:> de Zamora, increm~ntando la captación de la 
corriente hasta que llega a la.Presa A.L. Rodríguez. 

El arroyo "El Zanjón" iriicia por ~I Ponienfe 'de la Sierra de ~ucurpe a través· del arroyo '4Los 
Otates", mismo que se desplaza con rumbo Suroeste hasta que arriba al poblado de 
Querobabi. Continúa en sentido Norte- Sur cruz~ndo p'or.(aroó y Pesquería aunque unos 
kilómetros antes se íntegra un ramal de importanc::ia denominaclo .cEI Pintó"', mismo que baja 
las aguas de las serranías ubicadas a la.margen·izquierda. El "Río San Miguel" continúa hacia 
el Sur cruzando por las localidades d~- San Pedro, El Saucito, El Tasajal y La Vidoria, 
desembocando en la Presa Abelardo L. Rodrlguez, . · ' 

Cuenca del río Bacoachi: Se extiende al Oes.te del estado y de la Región Hidrológica 9! Son9ra 
Sur, en un área de· 12,733 Km2• El Ríó Bacoachi, principal escurrimiento de la cuen·ca es 
originado en el flanco Sur de la Sierra Jojoxal. donde cubre .una distancia de 112 km hasta 
que su .cau~e desaparece poco antes de llegar a la costal en un lugar de.nominado Playá San 
Bartolo1 Er:i su trayectoria mantiene un~ pendiente media de 0.71% y 1;.1na orientación 
preferencial Norte-Sur con cambios al Suroeste en la parte final de su trayectoria: sus 
tributarios son arroyos de menor importancia con régimen intermitente. · 

El centro de población de Hermosillo se ubica en·las subcuencas La Poza (i), rfo1"San 
1

Mig:tiel" 
(e). río "Sonora-Hermosillo'' (a), y la subcuenca "La Manga"' (b), perteneciente~ a la'¿üe'nta 
hidrológica río ''Sonora11

, la cual corresponde a la región hidrológica Sonora Sur (RH9). En el 
municipio de Hermosillo existen las presas Abelardo L. Rodríguez, ubic4?a a!. orient.7 d_el 
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centro de población, y con el mismo rumbo la presa Rodolfo Félix Valdez CEI Molinito). La 
capacidad de almacenamiento de estas obras es de 394 y 150 mm3 respectivamente. Así 
mismo, se cuenta con la estación hidrométrica El Orégano 11, ubicada aguas arriba del vaso 
de la presa El Molinito, y dos estaciones climatológica~. todas operadas por la Comisi..,..ÓJ ...... n __ 
Na<;Jonal del Agua. · 

'1 

1'1 1 

Con la construcción de la presa Rodolfo Félix Valdez, la hidrología superficial de la cuenca del 
Río Sonora fue modificada: el Río Sonora y el arroyo La Junta descargan sus aguas en la presa 
Rodolfo Félix Valdez.. cuya función es de control de avenidas, riego agrícola y 
primordialmente de suministro a la población; mientras qu~ el RJo San Miguel y Zanjón 
desemboca en la presa Abelardo L. Rodríguez. Aguas abajp de la cortina de la presa Abelardo 
L. Rodríguez, el cauce del río divide ~I Centro de poblatión de Este a Oeste, lo que 
comúnmente se ha llamado "El Vado del Ríon. Por el cauce del río. desde el vertedor de la 
Presa hasta la vialidad Blvd. Dr. Antonio Quiroga, se ha construido un canal revestido de 
con'creto en una. longitud de 1 O Km .. desde donde continúa el cauce natural hacia la costa 
de Herm9sillo. 

HIÓROLOGfA SUBTERRÁNEA.- La escasez del agua superficial en la Región ha propiciado 
la explotación de Agua Subterránea, a fin de proveer principalmente a las actividades 
agrícolas. En la Región Noroeste se consideran 6 3 zonas geohidrológicas con un área de 
recarga de 199,627 km2. Los acuíferos de mayor importanc~a por sus grandes volúmenes 
de extracción son los que se ubican en las zonas geohidrológicas de Caborca, Costa de 
Hermosillo, Valle del Yaqui, Valle del Mayo y Río Sonora; juhtos representan 5'0% del total de 
las extracciones en la Región. Los principales acuíferos localizados en la Región son de tipos 
tosteros1y libres, siendo común encontrar un conjunto de Cfos acuíferos, uno superior y ot,,....r_o __ 
inferior, con la combinación de tipo libre y semiconfinado. De los 60 acuíferos, 15 se 
encuentran en estado de sobreexplotación, 5 en equilibrio y 40 con disponibilidad. Los 
acuíferos sobreexplotados se ubican principalmente en la zóna costera centro y sur de la 
Región. La sobreexplotación· total en este conjunto de acuíferos es de 5 9%, con rangos 
desde 110% hasta 5 8 5%. 

Respecto a los manantiales, éstos se localizan principalmente hacia la porción oriental del 
estado, la calidad del agua qu.e poseen, varia de dulce a salada y aunque sus gastos son 
reducidos, se utilizan para subsanar necesidades domésticas. pecuarias, recreatiyas y en 
menor proporción para el riego y la industria. 

El municipio de Hermo·sillo está ubicado en una zo·na desértica, y aunado a esto, se enfrenta \ 
· a una fuerte sequía desde hace alrededor de 1 S años, ligeramente atemperada durante 

2006. Los problemas asociados al recurso agua en Hermosillo radican básicamente en los 
aspectos de disponibilidad del recurso para su aprovechamiento en las diversas actividades, 
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así como en el desalojo de las aguas residu.ales por la obsolescencia de una parte muy 
importante de la red de drenaje; asf como proplemas de, tonta.minación por i el 11escaso 
tratamiento de las agu'as residuales generadas. En cuanto a disponibilidad de agua1 1esta 
depende principalmente de fuentes subterráneas (pozos) ubicados en los acuíferos Mesa 
deí Seri-La Victoria, San Miguel, La Poza y Costa de H~rmosíllo (Los-Bagotes), del acueducto 
lndependericia y de manera eventual de agua superf)cial de las. presas Abelardo L. Rodríguez 
y El Mblinito a través de plaQtas po.tabilizq.do~as. 

~-- Actualmente se cuenta con,un:suniirristr.o adicional 'de "?gva·pfovér.iien~e de la presa Plutarco 
Elías Calles, trasla~ada medjant~ el a~uedwcto Independencia, que .abastece al centro de 
población de Hermósill9." co111 un~.mejor c~lida~ cle agua p~ra cons~mo ,ht1mano en relación 
a las características existentes en la localida'd. 

+ 

El agua subterránea y superficial eh esta regi0n se emplea primordialmente para actividades 
agrícolas. destacando el Distri~o de ' Riego 051- .Costa de Hermosillo, seguido por el 
doméstico, industr.ial, pecuario ·Y recreativo. Las zonas resultantes han sido identificadas de 
acuerdo a su ubic~ción ~eográfka, quedand0 de la siguiente forma. 

1 

FLORA.~ El REGULADO m~nife~tó . que la zona del PROYECTO se encl¡lentra en los 
siguientes tipos de vegetación: 

Matorral San:;oc~ule: En el manicipio de Hermo?illo se encuentran: ocotillq · (Fouquieria 
splendens). ct:ioyas (Opuntia fulgida, O. spirJóSiOÜi navajita an1,Jal (Bouteioua barbata) y 
tobas.o (Cenchms myosuroides). 

Mato~~al Des~.rtico Micrófilo: En la p~rte f.ent~al de· Sonora se ~eporta un~ . <¡:omy~i?~d 1 
tamb1en sub1nerme como la anterior, . dominada por (Encelm farlnosp) 1 y (~grr,eo 
tridentata), con eminencias de (Cercldium sonorae), (Fouq'uieria macdougalli), (Oineya 
tesota) y (Prosopis sp.)1 en la cual, al ex_tenderse hacia el sur los•árboles predominan 
sobre los arbustos llegando a formar selvas espinosas. - ·· 1 

1 

Mezquital: En el municipio de Hermosillo se reporta acotillo (Fouquieria ·splendens), 
toretes, Sanjuanico ()acquiniapungens), p~lo chililo (Pithe.cellobium.,me~ieanum), gatuoa 
<Mimosa laxiflora) y zacates, entre ellos, aceitllla. Hebrero. grama china, zacate araña 
(Aristida ternipes) y cola de zorra (Polyp~gon monspeiiensis).. •, 1 , • 

Pasti~al: En e~ D~recho de Vía, del PR~~ECT~ .. se obs~r~aron las. s.i~~\~rt~r .~1~~~~j~1s 
Azad1rachta md1ca, Ferocactus . emory1, Gerc1d1um praecox, Bouga1nv11/ea spec;:t'abil1s, 
Eucalyptus glóbulos, Leucaena leucocep"hqla, Pithecel/obium dulce, Acacia, farhe'Siana, 
Cítrus Citrus x aurantifolia, Agave americana, Agave tequifana, Pro

1
sopi?· glandulos.a, 

1 '1 
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Saba/ pa/metto, Washingtonia filifera, 0/neya tesota; Parkinsonia aculeata, Cenchrus 
echinatus, Carnegiea gigantea. · 

Por lo que, co.n base a lo anterior de las especies reportadas para los tipos de ecosistema 
descritos y después de la revisión de la NOM-059-SEMARNAT-2010 por parte del 
REGULADO, encontró 14 especies con alguna- ca~e~orfa ~e protecciqn y 9 de ellas con el 
estatus de endemlca dentro del SA, pero, én la zona del trazo de la tubería del gasoducto no 
se localiza ninguna. 

El trazo de la tubería a ·¡n~talar sobre el" Derecho de Vía de las vialidades ya existentes no 
tiene conflicto con el ent~rno natural, ya!que el primer tramo del PROYEtTO pasa por zona 
u,rbana completamente alterada por ~ctjvjdades antr.oRogérica·s y el s~gundo tramG;----
presenta a ambos lados qe·la vialidad Hermosillo - Bahía Kino, grandés predios con Matorral 
Espinos9 típico de la región, pero-ya alt,erado el ecosistema n·atur~I por fa construcción de la 
vialidad mi~íl1ª· Todos los trabajos que se re~licen s~ harán sobre ella. de modo ·que la 
vegetación natural circundante no será afe~tada:· por lo que las molestias serán para los 
conductores· de vehículos que transiten por- estas vl~lidades, pero s·e construir.á en pequeños 
tramos de avaoce de-250 a SOG metros por un tiempo de má)<imo 48 h.oras,.para luego 
continuar con el siguier.ite tramo pqra 'disminuir en 'lo más posiql~ estas afectaciones. A lo 
largo del trayecto, donde está el trazo del P~OYEGTO, soJo en algunos tramos al final del 
mismo, en la ·vegetación natural a los costados de la ·vialidad, se. encuentran. especies como 
el mezquite; palq verde, vagote, guaje, guamúcbil._ gu_aya.cán, lysilorna y pal~ fie.rro (Olneya 
tesota), pero qué no s~ afectarán. Esta última.especie, ~s la únJca d~ las encontradas ~n el 
recorrido del trazo y qve se constªtó durante el re~,orrido q~· s:ampo realizado en la zona de 
estudio. que se encuentra con.alguna categoría de ¡¡>rntección de acuerdo"con la NOM·OS9· 
SEMARNAT ~2010. 

En el caso de zona l:lroana, se observaron algunos individt:.1os de saguaro o cardón como 
vegetación ornamental, plantada por la gente en jardine?ras de alguna empresa o en 
camellón, pero que de igual forma no s~rán afectad~s pór las actividades del PROYECTO. 

' . 

Sin embargo con base al análisis'. realizado por esta D~_GPI. y empleandQ el Sistema~d~e __ 
lnformacióA Geográfica para la Evaluación del'lmpacto Ambiental (SIGEIA). s_e observó que 
el trazo del PRO:YEC.TO atraviesa por veg~tación de Matorral Xerófil0, y requiere del Cambio 
de Uso de Suelo en Terrehos Forestales .(CUSTF) para· e~te tipo se vegetación. 

Derivado de lo anterior, el R_E6Ul!.ADO manifestó que se constató en campo y gabinete, que 
en .el área donde quedará instalado el PROYECTO existen especies endémicas con algún 
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' 
grado de protección o en peligro de extinción. mismas que se encuentren listadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

FAUNA.- El REGULADO manifestó que de las categorías taxonómicas enlistadas con 
respecto a la fauna del SA, resultaron 5 2 de esas ~species reportadas con alguna categoría 
de protección oe acuerdo con la "'OM-059- SEMARNAT-2010. siendo· 13' de ellas 
reportadas como endémicas. Además, destacó que durante el recorrido de campo realizado 
por la zona de es~udio y en el SA propuesto, realizé observación directa de l O especies en 
los tramos del gasoducto~ en los predios contiguos a las vialidades por las que pasa el trazo. 
ninguna dentro del D_erecho de Vía ·de las vialidades, de las cuales.solo tres presentan una 
categoría de protección: el Gavilán de Coqpe'r.(Accipiter c.ooperi), la liebre antílope (Lepus 
al/eni). y el Perrito de la pradera mexicano (Cynomys mexicanus). · 

El trazo de la tubería a instalar sdbre el DereG:ho de Vfa de, las vialidadés existentes no tiene 
conflicto con el entorno natural, ya que el primer tercio del PROYECTO pasa por zona urbana 
completamente alterada por actividades antropogénicas y el segundo tercio presenta a 
ambos lados de la vialidad Hermosillo - Bahía Kino grandes predios con Matorral Espinoso 
típico de la región. Sin embargo, se tendrán todos los cuidados necesarios durante las 
jornadas de trabajo para que. si algún individuo de fauna llegara a aparecer. se le respete y 
no se le dañe. Se procederá a ahuyentarlo. y si es n~cesario. a capturarlo y posteriormente a 
liberarlo en el área natural del ent0rno, todo a cargo de la Residencia ambiental del 

---REGULADO. misma que sé encargará de la capacitadón a t odo el personal. de obra en las 
acciones de respeto sobre la fauna. Para esta acción. en-caso de ser necesario. se cuenta con 
un Plan de Manejo de Fauna, donde se detallan todas las acdones a fmplementar para 
·prevenir el daño, sobre todo a las especies reportadas en la zona de estudio dentro de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Como por ejemplo. el avance en las actividades de 
excavación de la zanja en la última zona de PROYECTO, el ramal secundario que va a la 
empresa Bachoco, al Norte, se realizará con previa acción del residente ambiental· que 
ahuyente diario a la fauna, si aprecia alguna en el tramo que se vaya a trabajar, y si existiera 
algún ejemplar que quedara atrapado en algún punto, se hará su captura y manejo, según el 
plan de manejo de fauna contemplado en este estudio. De todo esto el REGU~ADO llevará 
control mediante reporte evidencia! en una ·bit~cora ambiental. 

PAISAJE.- El REGULADO mencionó que el pais~je ~n la zona del PROYECTO en Hermosillo. 
Sonora es característico de ur,ia zona urbana con giros comerciales. habitacionales y de 
servicios. combinados con escenarios naturales, ya que el trazo atraviesa en una primera 
parte la zona urbana, pero después cruza por terrenos naturales cubiertos de vegetación de 
Matorral micrófilo principalmente de tipo espinoso. un .área de Mezquital y Pastizal de tipo 
inducido, así como de Matorral Xer6filo. 
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Por lo anterior, el paisaje p'resente en la zon·a donde se ubicará el PROYECTO, es un factor 
det,e.rr¡iinante para las actividades gue'se realizarán en la instalación de la red para transporte 
~,e Gas N~tural, ya que gracias a esto, es posible que se cuente con las condiciones de suelo 
fay,orq~!e~ p,ara la preparación y excavación del m.ismo, debido q. _ que se localizará en su 
tdtalida8 dentro de vialidades existentes en do~de se re(!lizará la apertura de la carpeta 
ásfáltjca y/o terracerfas, por lo que la instalación d_el .PROYECTO, será realizado a c ......... ie.,_,_.lo..____ 
abierto y 'solo en algunos puntos mediante la perforaci_ón direccional. Por lo anterior no se 
cpusarán iripactos en la conformadón y estr.uctura natural del paisaje, puesto que éste ya 
h,a sido modificado por la constante sr.e~ciór:i .de settor:es Qabítacionales, COmEfrciales y de 
servicios; se destaca que el PROYECTO consiste en la in'stalaciór.l swbterránea del gasoducto, 
P,©f ,101 que la visibilidad del paisaje no· se vei:á afectada por la presencia de infraestructura 
para la 1condu~ción del Gas ~atural. 

La afectación al paisaje en los frentes de-trahajo será temporal ya que se considera un 
avance de 250 a_ 500 m por periodo de 48 horas, dependiendo de las características del 
suelo, por lo que en cada sección solo se verá afi;ctado el ·paisaje en este lapso cie tiempo, 
siendo no significativo y reversible de formá inmediata desde la per.spectiva ambiental, la 
calidad paisajística pu~de ser califita:da cerno de valor medio, ya que, se ha perdido cierta 
naturalidad, la conjunción de las componentes ambiental y-arquitéctónica que inciden en la 
zona. Así,. dada la vulnerabilidad d~ I~ zona, será ir.idispensable que las obras que se realicen 
conjuguen e int~gren elementos ·.y estructuras que garanticen el.mantenimiento cle la calidad 
que ahí se percibe. Por lo anterior expuesto es· d~ su@oner que el área específ!ca donde se 
encuentra el PROYECTO corresponde a una zor:ia niodíficaéla, ia cual_ ha perdido la influencia 
natural de su entorno debido a la acción hurnana1 dirigida a la cor:isolidación de 
infraestructura, modificando y fraccionando de cierta manera las relaciones bióticas y 
abióticas. 

Identificación. descripción y evaluación de 'los impactos ambientales 

VIII. Que la fracción V del artfcvlo 12 del REJA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en 
la MIA-P, la identificación, descfipttión y .evaluación de los impactos ambientales que el 
PROYECTO p9tentialmente puede ocasionar, considerando qu~ el pi:ocedill)iento se enfoca 
prioritariamente a. los impactos que por sus característica.~ y efectos son relevantes o 
significativos, y con&ecuentemente P,üedeA afectar la integridad funcional 1 y las capacidades 

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/ /c:onabio.gob.mx). se define c:omo el grado de complejidad '\ 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. E·s decir, un sistema presenta mayor Integridad cuanto más niveles de \ 
la cadena trófica existen, considerando para ello espec:ies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica. que 
déterminan16nalmente sus actividades funcionales (servicios an;ibientales). 
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de carga de los ecosistemas. En este sentido, ·est!a DGGPI. derivado del1 análisis d~l 
diagnóstico del SA en el cual se preteAde ubicar el PROYECTO, así como de las condialor.ies 
ambientales del mismo. considera que éstas han sido alteradas, a consecuencria de 
actividades antropogénicas, en este sentido, se destaca que no existen componentes 
ambientales relevantes, que en términos de biodive~sidad pudieran verse alterados en tia 
realización del PROYECTO, por otra parte. con el fin de mitigar los impactos ambientales, el 
REGULADO considera realizar acciones de mitigació_r1 y compensación con lo cual se 
pretenden revertir los potenciales impactos que el PROYECTO pueda causar. . 1 1 e · , 1 

• lo 1 J 1 .11.. lll 1 .. / ( ¡t 

El REGULADO se~aló que para identificar los impactos generados ·en last etapas·11del \ 
PROYECTO, con·sidero los siguientes triterios y metodología de evaluaGión: ·~ i_,ir it 11 '1 

' ' '1' ' 
l. Con el an~lis is de camp.o realizado, se elaboraron listas de ver.ificación de las obras y 

actividades requeridas por etapas de desarrollo como .método de identificación de las 
acciones que pueden causar impactos. · . ' . 

2. Se elaboró una matrií 'de Leopold modifiéada a fin de identificar y ponderar los 
impactos ambientales. Las matrices pueden s_er consideradas como listas de control 
bidimensionales; en una dimensión se muestran las características individuales del 
PROYECTO (actividades. p~opuestas, element~s de impacto, etc.), mientras que en 
otra dimensión. se identifican las categorías p.mbieritales que pueden ser afectadas 
por el PROYECTO. De esta manera· los efectos o impactos potenciales son 
individualizados confrontando las dos listas de control. 

3. Se elaboró la ·matriz de importancia de Conesa Fernández a fin de determinar la 
magnitud de los impactos. 

Por otra parte, debido a las obras y actividades del PROYECTO, los potenciales impactos 
~mbientale$ que se.generarán por su desarrollo son l'os siguientes: 

Etapa: Preparación del sitioyConstruccl6n 
Elementos 

Aire 

Afectación 

- Se liberarán a la atmósfera sustancias contaminantes de'! aire como los gases típicos de la combustión (óxidos 
de carbono, nitrógeno y azufre) resultantes del consumo de combustibles en maquinaria, equipos y vehículos. 
La magnitud del impacto ~stá en función, obviamente, de la intensidad de las emisiones y de la presencia de 
receptores. 

- Los posibles impactos al aire en la fase de con.strucdón del PROYECTO están Identificados durante la 
excavación de las zanjas para tuberías y la realización de la prueba hermética al gasoducto. También por los 
gases emitidos por los vehículos y maquinaria utilizados para la construcción del gasoducto (píck up's, 
zaniadoras. grúas. camiones de transoorte de tuberías, etc.). 
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Etapa; Preparación del sitio y Construcéi6n 
Elementos 

¡----------------------=-~--:-:--------=---------~-~ 

' 1 

. 

Ruido 

Suelo 

Agua 

-
1·· 

1 

) ' 

-

-

1 i¡ 

ll' -

Afec¡t~clón -

Las exóivadonés-para la ·instalación de tuberías son realizadas con una zanjadora que es accionada por un 
motor de combustión interna a base de gasolina·de ef!tre ~00 a 150 hp., de potencia, cuyas emisiones se 
apegarán a los requisitos de la norma que rige los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escap.e de fbs vehículos automotores en circulaalón que usan gasolina como 
combustible ~OM-041- SEMAR~AT:-201.5, aunque estrictamente ne> aplique a Já maquinaria. Lo mismo 
aplicará para ~I resto de la maquinaria que s_e utiliz~rá. 

·Las emisiones fµgitivas,generadas por el mpyirniento de tierra.serán' regular. debido a que se realizarán riegos 
periódicos para humedecer el suelo que se mueve y se reduzcan al mínimo la generación de partículas 
suspendidas. Tafnbléñ por la exGaváción de I~ zanjas ·y el tendido de las tuberías de form~ prácticamente 
simultánea. es decir. conforme se VC\ avan~ando en la excavación Inmediatamente se deposita la tubería 
después 'de colocar el c9lch6n d~ arena y se reintegra el rellenp,.é! la misma. La tierr~ . extraída de ias zaojas.salo 
estará al descubi.~rto por un lapso.máximo de 4~ hrs., debido fur.ida.mentalmente a las;cóndiciones de seguridad 

· requerl~as para el tendido de.la tuberla. y dependi~ndo de las condiciones del suelo por el que se vaya pasando, 
l . en este caso, por el tipo de suelo existente en la zon~. que.es eminentemente de suelos arenosos, se considerará 

un avance de aproximadamente 3Q·o a ·s@O. metros por jornada de 48 hrs . 
El posible imp~cto en la actividad de la realización de la prueba hermética es debido a la utilización de aire o 
ae.ua.como medio de orueba. . 
El r1.,1ido de la maquinaria en la rnnsttuti:C:l6A del g~soducto "Ramal Acwícola", cara sus 2 ramales secundarios al 
final, siendo más imp0rtante dentro de la zona urbana ~e Hermosillo. y menor en el tramo de la carretera 
Herr:nosillo - Bahía de Klno. por s~r ion~s ~Biertas. con baja co'ncentración poblac1on~I. por lo que este se disipa 
ráplélainente y ·sus niveles bajan. ~d~mªt· se l~borará selo efl horar.io diurno, parn rio afectar a las poblaciones 
naturales de fauna en sus oeriodos de sueño.nocturno. 
La exposición del suelo a la acción de la lluvia y el vientp, sl~uaciónque se presenta de manera posterior al retiro 
de la·yegetacíqn y retnoción de suelo durante las'ac_tividád~s· de!"preparación y adeGwación de terrenos con fines 
diversos corno construcción o rehabilitación de vlas y accesos. exc~vaciones, o instalación de campamentos 
Wn factor~s q~e inducen o acentúan los procesos erosivos. En este caso no hab~á c.ampamentós puesto que 
ya se cuenta con oficinas generales en Hermosillo, donde están los almacen~s de equipo, maquinaria, materia 
prima y almacenes. · . 
Los insumos cómo combustibles, ll)brlcantes y desechos sólldos son susceptibles de contaminar el suelo, ya 
sea por manejo inadecuada durante su uso o por derrame accidental1 asr·~emo por su disposición in.adecuada; 
la acción de la.lluvia y'el viento contriouyen a su dispersión. 
El tendido del gasoducto contempla la apertura de una :zanja de 0.60 cm de ancbo para las tuberías de 10" 
de ©·de AC y 8" y 6~ de diámetro de PEAD y de 0,50 cm de ancho para la tubería de AC de 2" de 0. por las 
diferentes longitudes de caCla tubería a fnstalar, que juntas sumaniun total de 14,739 m. lo que nos da como 
'resJltaéto una superficie de 8,829.40 m2• . • 

El preces.o de excavación de la zanja y el tendido de la tubería se realiza prácticamente de forma simultánea, 
es decir, conforme se.va avanzando en la excavación inmediatamente se deposita la tubería después de colocar 
el colchón de arena y se reintegr-a el relleno a la misma. l'.lna ve-z terminada la etapa de construcción el área 
.quedará en las mismas condiciones en qee se encontró, por lo que pQdemos considerar el impacto como fugaz 
v reversible. no significativa. 
La utilización de vías de comunicac::l6n en terreras· que cubren grandes distancias, sin adoptar medidas 
preventivas de control v correctivas pertinentes, pueden ocaslon·ar la modificación en el cauce de los arroyos 
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Et_apa: Preparación del sitio y Cons~ueción ' 
Elementos ~-___;,··___;-------------------------~-.....:..--··;......;·'°-' -...;...---1 

·· ~ · ~ AfettaCi6n · " ,; 

Residuos 

Flora 

y escuri'imiento.s SL1perfiC:iales posiblemente localizados en el trazo del PROYECTO, con la consiguiente 
alteración de la red hidrográfica superficial. ~ _ 
En el PROYECTO se tienen conternplád9s 6 Cr'l!C~s de cauces hídricos, arroyos de temporal, o cuerpos de ~gua, 
que se ha:ráh en zona urbana P.or pel1foraelófl direccional, y• en zona foránea podrá ser por excavación a cielo 
abierto si es posible, y si no, tárñbién.por perforación direccional, dependiendo de cada caso particular. Los datos 
de ubicación de estos 6 ca:uc;es hídricos en-el trazo se present~n en la siguiente tabla. 
La construcción del PR0'(EC!fO·sobre las vialidades existentes en zona urbana y suburbana ,de Hermosillo 
respeta la Ingeniería hidráullea cdn que c:uentan, pera habra de tener en·cuenta su cuidado,y no alteración que 
pudieran generar variacioRe.s loaales en las estructuras geel6gieas no consolidadas del subsuelo que actúan 
corno deoósito de los mantos acuífe[os subterráneos. 

' . ' 

Durante la etapa de censtrucdM se g~nerarán r~siduos prodllGt~ de la,cMstru~clón. 

Dufante la etapa:de construc:dón, pueder;i ge~erarse pequeñas cantidade~ de residuos pellgr9sos c:omo aceites 
gastat:Jos, plnnira, estopa impregnada·cen solventes, et¡:., pr0ducto de la plntura del dueto y del mantenimiento 
de la maciuir.iaíia. 
La cobertura vegetal puede ser afectada de aiversas, maneras durante las activldaijes:' ya~que 1tódas las 
activid~des que lmpl).quen mavlmlent0 de tierras o pi;eparación de superficies, así 'éorn'o i~: 1 8Ísposición 

. inade~uada de materiales sobrantes' sotire·la superficie-pueden gener:ar impactos sobre ii:ldivlduos aislados o 
asociados de espéci~s ene~mlcas, ~aras, amenazadas¡ ~ni p~llgro de extinción lll objel!o de ~rotecd6ri. ' 
En general, el trayecto selecdomido p.aféi'~l1~endidq de la, t~bería no implica afectaciones a flora que representen 
prop.6'sltos comerciales o de d~sequillbr-lb ,ec,ológlco, ademá~.gu.e el PR0YECTO no tiene com·o o~jetiv@ algún 
aprove!=hamiento forestal, la limp1eza requerida en el área ée-tra,baj(!) para la tonstrucción de esta an:ipliacl6n 
será mitigada en pocas semanas con el resurgi,mie,nto d~ la vegetación silvestre, que principalmente se 
circunscribe a pastqs y herbáce~s de tipo malezas que se· desarrollan en los costados de las vialidaoes urbanas, 
suburbanas y foráneas donde ·se proyectan los trabajos de io~talación. 
Durante la con'strucci6n de c::aminos o el des.arrollo <:le obras que ocuP.en grandesiexte,i¡i~iories - ~.e IS}JJ?.~rflcie, se 
corre el riesgo de generar la división o facturáción ·de pequeñas comünidades de vegetación, afectando de 
manera loGal su abundancia, cobertt.¡ra o diversidad. 1

' •• 
1
• .>i u: · 

En este caso no St:! harán caminos, sino que s~ utilizar~n los.existentes para acceder alá zona d~l 1PROYECTO, 
que son muchos por estar en un área urbana y suburbana, donde se seguir.á· el Derecho de Vía de las vialidades 
existente, pero avocá!ildose a· ir respetando I~ vegetación arbustiva o arbórea que pudiera encontrarse en la 
zona oer.imetral, fuera del Derecho de Vía. . 1 
La vegetación y la fauna· sor;¡ dos elementos ambientales íntimamente asociadós, de tal m~nera qur 'cualquier 
alteraéi6n de la primera es posible que se transmita a la segunda, la remoción y contamin\ción de la1vegetaci6n 
pue~e significarfa pérdida del espacie:> v.ital ·para organismos de baja rnovilidap, que· rió por su tamal'io reducido, 
dejan de ser importantes para el funcionamiento del sistema ecológico iritervenido. 

Fauna - Tratánd0sE_; de z.0na 1;1rbana y suburbana principalmente, y.a ·inipaetada por a"Ptividades1antro~ogénicas, este 
aspecto no se verá afectado pereJ trazp. , 
En el caso de la zona ae la carretera Hermosillo - Bahía de Klno, y los ~amales .secundarios en las vialidades que 
dan hacia las empresas Bachoco ~I Norte y Aouícola al Sur, la fauna que puede verse afectad,a son, 
principalmente, pequeños animales mamíferos corno roedores, caso específico en esta zona del perrito de las 
oraderas, coneios, liebres, o reotiles como seroientes v lae:artiias, cue cudieran transitar óor la zon~. sobre tod,o 
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Etapa: Prepar;icl6n del sitio y Construc;ci6n 

Elementos 1----------- -----------------------------i 
Afettaci6n • 

Paisaje 

,, 

Elementos 

Aire 

Ruido 

-

-

en las nbches, y algun.as fueron observadas durante los recorridos de campo (perrito de las praderas y liebre 
antílope); artrópodos de diversas clases, como los insectos que abundan en el ecosistema. Los individuos de 
especies medianas o mayores reportados Piilra-1a_zqna se 'alejarán de forma nat1:.1ral di::I área por las labores de 
construcción. debido al temor que les representa la actividad humana, Otras corno las aves también podrían 
ver,~e :f!.fecta~as al no poder continuar en estos ·~it ios SL!S actividades de _alimentación o refugio temporal, pero 
s_e11gtspl;µarán a otr9s_ sitios ale~años, por sú alfa capacidad dé desplazamiento aéreo. Estas especies 
sgl~¡¡neritlj! ¡se verán a:fecta~as durante la·étapa de construcción. 
l~s pq~ibles ?fecta~iones serán, la posibilidad de ri')uerte de algún animal d~bi!:lo a los trabaj9s con la zanjad ora • 
. y la,-ge,n'eración de uná barrera ·q!;le impida el libre paso de la f~una. Sin embargo, ya existe una barrera, 
consistente en las vialidades asfaltadas (calles de zon·a urbana y suburbana, carretera y vialidades foráneas), 
por otra parte, la barrera.que es la zanja que sé generará durante la etapa·de construcción tendrá una duración 
no.íljlayor a 48 _horas, por lq que rio s~ Impedirá su,llbre paso, ·cohJo que este-impacto no será significativo ni 
residual. De todas niáneras; la empresa deberrá instruir a su" per:s·onal que, en cas_o de encontrar espetfmenes, 
los mismos deber-án ser restituidos al Mea sin dañarlos. 
La r~,aijz~ción.de activi,dades que i;ausen altos ~iyeles de rui~o-.puede ooasionar el desplazamiento de especies 
d~ ·,bi;lja m0vilidad, hacia zor:ias aledañas d9nde los efecfos del ruido no sean perceptibles, también las 
exqavadones y las vibraciones ,ejercidas en ·el suelo pueden ocasionar este fenómeno, pero será puntual y 
momentáneo ya que s_olo se trabajará en pequ~ru~s tramos diarios de alreded_or de 250 a 500 m y hasta 
eonduirlos se procederá a los sle:ulentes. lo ciue disminwe la posibilidad de impactos. 
Algunas actividades .comó la movilización de persónal; maquinaria y equipes; así como la instalación de 
infraest'ructura temporal o el alma.Genah')lento, sumados a los ~fectos en los componentes blóticos y abióticos, 
son.causa del deterioro del paisaje¡ En este caso no habrá campamentos de obra, que pueden afectar el paisaje 
puntual y t~mporalmente, por existir ya oficinas gen.erales de )á empresa en 1 tiermosillo, donde se almacenan 
todos los equip0·s, vehículos y materiales para el PROYECTO, lo que.redudrá el Impacto al paisaje. 
El paisaje solo se ve'rá afectade momentánea y puritualmente durante la etapa· de construcción en los sitios de 
campo' en que.se labore. ' 
El . p~isaje en el árcea de influencia del PROYECTO es _ mqdlflcado relativamente por las excavaciones y 
acumula~16n de tierra extraída a su lado, el tendido y soldado de tubería, el posterior relleno, y la nivelación. 
post_erlgrmente las demás fases de la construcción provocan que la modificación del paisaje se · mantenga 
solamente mientras se-realice la instaladón de los registros par-a la Válvula de Seccionamiento y la Estación de 
Regulación contemp_l~das para este' PROYEC:To: como se ha descrito. . 
LaJmodificación del paisaje es a la vista y/o pereepción de residentes o ambula11tes cercanos a las obras de 
construcGion, durante. los aproximadamente 16 meses, se~ún el programa de construcción, siendo una 
af ecta.ción de caráctertemobral. -

1 · Etapa: Op~~aci~n-y Mantenimiento 

'' .. - -
"'' Afett:ad6n -

1 Í· ' .. 
-

En esta etapa el REGULADO manifestó que no se harár:i emisiones á la atmósfera. pero se consideran emisiones 
fugitivas de e:as. 

En esta etapa el REGULADO manifestó que no se contempla ruido en el PROYECTO. 
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Etapa: Operación y Mantenimiento 
Elementos 

Afectación 

- Durante la etapa de operación y mantenimiento se generarán residuos, fundamentalmente en el á'rea de 
Suelo oficinas. por los residuos que genere el personal .que labore en el área. 

- Durante la etapa de mantenimiento pueden generarse residuos peligrosos como aceites gastados, 
ointura, estooa imore51:nada ton solventes, etc. Producto del mantenimiento del dueto y de la maquinaria. 

Agua - En esta etapa d_el PROYECTO no se contemplan afectaciones a este el~mento. 

Flora En esta etapa del PROYECTO no se c.ontemplan afectacion.es a este elemento. - ., , 
' 

Fauna En esta etapa del PROYECTO no se contemplan a~ecté.lciones ~ t;!Ste elemento. -
f ...... , , 1 . -~ 

Paisaje .- 1 "' - En esta etapa del PROYECTO n9 se contemplan afectaciones a este elemento. . 
~" .. 1 • : 1 J ... 1 

' -

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 

IX. Que la fracción VI del artículo 12 del. REIA dispone la ebligacion al REGULADO de incluir en 
la MIA·P las estrategias par.a la prevención y mitigiición de los impactos ambientales 

---potencialmente a generar por el PROYECTO en.el $A¡ en este sentido, esta DGGPI considera 
que las medidas de prevención, mitlgació'n y -compensación propuestas por el REGULADO en 
la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabe;>. toda vez que previenen, controlan! 
minimizan y I o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y 
evaluados y·que se pudiera ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En este sentido esta 
DGGPI, derivado del análisis de identificación d~ impactos mediante la Matriz de Leopold 
aplicadas a las etapas del PROYECTO, identificó las más relevantes y propone las siguientes 
medidas. de mitigacJ6n: . ' · 

Etapa de Preparación del Sitie del PROYECTO: 

- Etapa: Preparación del sitio 
Elementos 

Medidas de Mitigación -

' 
1 

'. 

- Los gases emitidos serán por el uso de maquinaría, aunque su efecto será compatible se deberá cuidar la 
emisión de- gases contaminantes a la atmosfera teniendo un adecuado mantenimiento de los equipos. 

Aire - Se cuidará la adecuada operación y mantenimiento de los vehículos automotores 
- Se minimizarán las emisiones contaminantes provenientes de vehículos transportadores de materiales y por el 

uso de maquin.aria y equipo por la apertura de zanjas o excavación. Solo se usarán vehículos en óptimas 
condiciones. 
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Etapa: Preparación del sitio . 
Eleme"t,os . 

1' 
Medidas de Mitigación 

-
1' 1 ' - 'El 'ruldoatmosférico se producirá por la acción de la maquinaria, vehículos de transporte de personal, transporte 

de material; sus efectos serán temporales, breves, reversibles y de baja magnitud duránte las etapas del 
PROYECTO. 

- Antes de Iniciar las obras. se deberán mantener los motores de los vehículos afinados y en condiciones óptimas 
de ooeración. . 

- Durante la etapa de Preparación del sitio se deberán colocar tambos para la disposición de residuos orgánicos 
e inorgánicos. . 

- Antes de Iniciar las· etapas del PROYECTO informar a las y los tra_bajadores acerca del contenido de los· 

-
procedimientos y su responsablll~ad en el cumplimi~nto de los lineamentos de protección al medio. 
No se deberá aplicar ningún producto químico que impida el crecimiento vegetal: 

- los desechos sólidos generados consistirán de residuos de los propios materiales a utilizarse, puntas de 
soldadura. material de embalaje y empaque, tratándose de materiales Inertes. La disposición de estos desechos 
se hará por medio de.recolección haciéndose el debido manejo, evitando asísµ dlsper.sión. 

Suelo - Al final de la·obra· se deberá dejar el terreno con las características físicas y químicas del suelo que permitan su 
recuperáción._ 

- Se debe mantener la tierra por lo menos a 0.30 m de la.orilla de la excavación, Si el ·espacio no lo permite se 
deben usar medidas de retención adecuadas, para prevenir que la·:t ierra caiga a la excavación de nuevo. Lo 
mismo aplica para los demás materiales, sé mantendrán por lo menos a 0.30 m de la orilla o se deben usar 
medidas de retención. 

- El mantenimiento de l;:i obra incluye· la obseryación y cuidado tle .las excavaciones. pára evitar efectos erosivos 

-
por el paso del personal. 
Se deben Inspeccionar el trazo de la obra·dlq.rlamente· y después de cada lluvia. 

- La vegetación redrada de las etapas de desmonte y despalme deberán triturarse y espaciarse en áreas 
adyacentes para su rápida integración al suelo, dentro del área especificad.a. como Derecho de Vía. 

- ·Aunque el proceso del PROYE€TO no contempla afectaciones directas a ambas poblaciones. que habiten en 
Flora las cercanías, deberán prev~nirse afectaciones por daño físico•incidental a ambos componentes. 

- Se deberá capacitar y sensibilizar ambientalmente a los ·y las trabajadores como medidas preventivas de 
orotección corno evitar.ex:tracció'n-o daño de cualouier tipo de flora o· fauna de esta zona. 

- Aunque el proceso del PROYECTO no éontempla afectasjones· directas a ambas poblaciones, que habiten en 
Fauna las cercanías, deberán prevenirse afectaciones por. dai'io físico incidental a.ambos componentes. 

- sé deberá capacitar y sensibilizar ambientalmeñte a lqs y las trabajadores como medidas preventivas de 
orotecclón. como evitar extracción o daño de cualauier tioo de flora o fauna de esta zona. 

Etapa de Construcción del PROYECTq: 

Etapa: Construcción 
Elementos 

Medidas de Mitigación ,.. , . 
• . 

'· ' 1 ~I Se. ~eberá prohibir la quema a cielo·a~ierto"de p(oducto de desmonte' y despalme. .J_ 

- - . S}?,W~bl!rá ·cuidar que los vehículos autor.nótG>r,es tengan el debido mantenimiento Y. mantengan los motores - Aire ~-
a» mados y en condiciones óptimas de operación. Los vehículos que no cumplan los requisitos no podrán usarse 

"r• durante las obras. 
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. Etapa: Construcción 
Elementos 

-

-

.-

-

Medidas de Mltlgacl6n 
~ 

- Restricción del horario de operaciones de las obras de construcción. La utilización de maquinaria con altas 
emisiones de ruido se restringirá el horario sobre todo en 1o·s sitios dondé existen éomunidades cercanas este' 
horario Ira de 8:00 ama 19:00 om. manteniendo a las unidades móviles. 

- Se debe mantener la tierra por lo menos a 0.6 m de la.orilla de la éxcav~ción. Si el espacio no lo permite deberán 
usar medidas de retención adecuadas para preven.i,r que 1.a tierra cai~a a la excavación de nuevo. · 

- El mantenimiento de la: obra Incluye la observacíóii y cuidado de las excavaciones para fa pérdida' total de la 
capa terrígena rica en humus por el paso de personal o escurrimientos. . 

- Se debe inspeccionár el trazo de la obra diariamente después de la lluvia. 1 1 

- La vegetaci\'.m retirada por el desmonte y de~palm~ se _recomienda triturarse 'Y espaciarse en las áreas 

Suelo adyacentes parHU rápida integración al suelo, dentro del área especificada como Derecho de vra. 
- No se deberá de dejar materiales o reslauos dentro o cerca de los cause5-existentes. 
- Se deben Instalar letrinas portátiles p_ara ios trabajadores q-ue ejecuten las a.ctividades de obra. 
- Se recomi~nda depositar los residuo~ .~e la tuqería y soldado en un solo sitio y retirarlo a la b,re,vyqa,d. , 
- Se deben instalar contenedores metálicos para el depósito de residuos. los cuales debe co'ntar con tapa y en 

perfectas COr]diciones, 
- · Los residuos sólidos deberán tener manejo especial y separarse. 
- Se deben colocar los sef'lalamientos oreventivos v restrictivos 
- Se debe considerar la presencia de agua durante la5 obras de instalación, dependiendo de la época del año en 

que se realice. 
Agua - Se debe tener en cuenta el no afectar la .estabilidad del SL!el.o por e.1 uso de maquinaria. 1 - Se debe tener en cuenta el no afectar la establlidad del suelo y la presencia de 11gua d_urar:ite. las obras. de 

instalaciór-i. deoendíendo de la éooéa del año en que se realice. ' ' 

Etapa de Operación y Mantenimiento del PROYECTO 

Elementos - . Etapa: Operación y Mantenimiento 
Medidas de Mitill:ación -

- Se deben tener establecidos programas de mantenimiento preventivo y correctivo en tiempos 

Operación y establecidos en los procedimientos elaborados. 

Mantenimiento - Para ~I mantenimiento correctivo se debe contar eón una b.ase de datos que registre cada efecto o 
fuga, en donde se indique: localización y causa, tipo de reparación, etc. Este tipo de información será la 
base oara las medidas correctivas. 

Medidas de Prevención en la Operación y Mantenimiento del Sistema de Transporte de 
Gas Natural 

El REGULADO indicó las medida_s de prevención a instalar para asegurar la correcta operación 
del Sistema de Transporte y su integridad mecánica, con eJ objeto de minimizar los riesgos por 
la presencia de fugas de Gas Natural, las cuales se describen en las págínas 312 a la 323 del 
Capítulo VI de la MIA;"P. 
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Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30 primer párrafo de la LGEEPA, el 
REGULADO indicó en la MIA .. P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que 
pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas .en el PROYECTO, para las 
obras de operación, mantenimiento y aband9no considerando el conjunto de los elementos que 
conforma el ecosistema involucrado, señalando las· medidas preventivas de mitigación, y las 
demás necesarias para evitar y I o reducir al mínimO" los efectos negativos sobre el ambiente las 
cuales esta DGGPI considera que son ambientalmente. viables de llevarse a cabo. toda vez que 
previenen, controlan, minimizan y/o compensar.i el nivel de los impaiztos ambientales que fueron 
identificado·s y evaluados y que se· p'udi~rar.i · ocasionar por el desarrollo del PROYEC+ ..... od,,---
asimismo, se cumple con lo establecido-en el artículo 44 del R:EIA. ya que se evaluaron todos y 
cada 1,.1no de los elementos que constituyen el e~cosisterna. asf.coíTlo la utilización de los recursos 
naturales previendo la integridad funcional y·las capacidades de-carga de'l ecosistema de los que 
forman parte de dichos recursos. · · 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alt_ernatlvas 

X. Que la fracción VII del artículo 12 del ·REIA. establece q1:1e la MIA-P debe .contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaJuaci6r:i q~ alternativas ¡:>ara el PROYECTO; en este 
sentido y dado que el PROYEC2TO se· programó en un. sitio 'donde ca:"da un0 de sus componentes 
bióticos y abiótico~ del sitio donde ~e desarrollará la c::onstru<::ción, operación y mantenimiento 
del PRO'(ECfQ, el escenario ambiental ha sid0 modificado -durar)te el tramsc1:1rso de lo~ años 
por las actividades antropogénicas, . el REGULADO .cumplirá con las· medidas de mitigación 
propuestas en la MIA-P pre~entada. 

Aunado a lo anterior, el R~GULADO de las págjrias 324 ·a 331 del Capítulo VII de la MIA-P, 
mencionó que el Pronóstico del ~scenario ambiental del PROYE~TO y las medidas ambientales 
incluyen la descripdón de las aJ~eraciones sobre los factG>res y _componentes ambientales 
después de construir la .obra. Además, mencionó que d_urante la fase de construcción están 
definidas las actividades de prevención y mitigación de los. ~speétos ambientales s~nsibles_al __ 
Programa de Vigilancia Ambiental (PVA). Por lb que dur:ante las etapas de Operación y 
Mantenimiento del PROYECTO e instala~iones asociadas deberán de estar sujetas a las 

- .. . . ' 
revisiones y cuidados de su integridad: Aui:iad0 a lo anterior, el REGULADO nnencionó que la 
observación d.e deslave~, movimientos detier.ra. obras de construcciones cercar:ias al gasoducto 
y en general actívidades ajer.ias .a su cometido deberán evaluarse para la definición de riesgos 
potenciales para su operación. 

Asimismo, manifestó que el PVA contendrá- el plan de manejo de fauna, para prevenir 
afectaciones a las especies encontradas en la zona que están dentro de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

* 
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Identificación de los instrumentos metodológicas y elementas técnicos que sustentan la 
información señalada en las fracciones anteriores 

XI. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO debe 
hacer un razonamiento en el cual dem1:.1estre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técni<::q_s qúe sustentan la información con la que dio 
cumplimieAto'a las fracciones 11 a Xlll ·del citado precepto. por lo que esta DGGPI determina 
que en la información presentada por el REGULADO er:i fa MIA-P, fueron considerados los 
instrumentos metodológicos1 a fin de poqer llevar a cabo l:lna descripción del SA en el cual se 
encuentra el PROYEClO; de igual forma fueron emplead.os dur:ante la valoración de · 1os 
impactos ambientales que pudier.an ser generados por las etapas de preparación del sitio. 
construcción, operación y n:iante~imiento y·abandono del sitio; asimism0, fueron presentad0s 
los planos de conjunto, mismos que. córr,esponden.a los elementos t:écnlcos que sustentan la 
información que c0nforma la MIA-P. 

XII. Que conforme a lo. e.stablecido en el Acuerdo2 y respecto a lo· manifestado en el ERA del 
PROYECTO·. el REGULADO realizará actividades altamente riesgos~s por el manejo y 
distribución de Gas Natural, con un inventario de Gas'Natural empacado de 11,7.43 kg, en 
cantidades may0res a la cantidad de·reporte ·de seo kg señalada en el Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo 
de 1992, que determina las actividades que,deben. considerarse corno altamente riesgosas. 
fundamentáridose en la acción o conjunto de ac1;iones, ya, sean · de origen natural o 

_ _ ...... antropogénico, que estén aspciadas con el manejo de· sustancias con propiedades inflamables 
y explosivas. en cantidades t_ales que, de producirse una lieeraci6n, sea por fuga o derrame de 
las mismas o bien una. explosión, ocasionarían una afectación significativa al ambiente. a la 
población o sus bienes. Sin embargo el REGULADO incluyó dentro de la MIA..:P el 
correspondiente ERA el-wal considera 04 escenarios para las tuberías de 10", 2" de diámetro 
de A.C., 8" y 6" de diámetro de PEAD, que forma el PROYECTO. en virtud de que la cantidad 
de Gas Natural que será manejada para lá operación del PROYECTO es rebasada de acuerdo 
al Segundo Listado de Acti~idades Altamente Riesgosas. 

Por lo que, de .acuerdo con la información'presentada en el ERA, el REGULADO realizó las 
modelaciones de los eventos de riesgo que fueron identificados .de acuerdo al análisis de 
riesgo aplicado a través del método HAZOP. 

[2] Acuerdo por medio del cual IH Seet'*tatlas da Gobam1cl6n y Oeaarrollo Urbano y Ecologla expidan al segundo lltlado de actividades atlamanle riesgosu, 

publicado en el Diario Ofielal dé la Fédal'lelón el 4 de mayo de 1992 .. 
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Oficio ASEA/ UGl/DGGPl/0269/ 2018 

P~r~
1

la realización.del análisis HAZOP, para facil itar el análisis de riesgos y la aplicación de la 
l ll(llL 1CT 1 11 r . 11 • 

1 
~~<;:111ca, ~e,,ana.l!zaron 5 nodos con apego a los Diagramas de Tubería e Instrumentación, 

l ~ .. rnisrr\os.._q·úe 'se describen a continuación: 
( .1 l]1' , , • 1 • ' , • 

' l I Análisis de Operabilldad 
... - . ~ 

" 
' Nodo Tipo de Nodo 

1 
Estación de Regulación Tubería de salida de 1 o· de diámetro de AC. 

CER). 
11 

" 1 • • Estación de Regulación Tubería de salida de 8" de diámetro de PEAD. 
,. 1 

CER)~ 
. 

1 
1 •' r· ,. i; 

111 
Estación de Regulación y 

Tubería de ingreso de.6" de diámetro de PEAD. Medlcl6n-CERyM) tipo 2 1 ! 
baia presión. 

IV 
Estación de ~egulación y Tubería de Ingreso de 2" de diámetro de AC. Medición (ERyM) tipo 4 

Alta oresl6n. 
V 

-: 1 Válvula de Tubería de salida de 10· de diámetro de AC. 
Seccionámiento (VS) 

' 

Con base a lo anterior, el REGULADO se~al6 que los riesgos principales que tiene el 
PROYE.CTO se dan en los elementos externos de éste, como Estaciones de Regulación CER), 
Válvulas de'Seccionamlento (VS) y Estaciones de Regulaciór:i y Medición (ERyM) de clientes. 
Tanto las ER como las VS estarán alojadas en registros bajo el nivel del piso, el acces_o_a _ _ 
estos es mayormente factible que las tuberías enterradas. 

Por otro lado, la definición de los escenarios de riesgo para la simulación de eventos de 
incendio ':f explosión fue en base a seleccionar los que comprendieran todas las desviaciones 
analizadas en lo°s S nodos comprendido en el estudio HAZ0P y en las estaciones reconocidas 
corno de posible:impacto o riesgo en el estudio de campo realizado por el RE$3ULADO. 

Por lo que los escenarios a considerar para la realización de simulaciones de incendio y 
explosión son los siguientes: 

l. Tubería y/o válvula del g~soducto de 10 pulgad~s de diámetro de A.C., con una 
rotura del 100% y 20%, operando a 21 kg/cm2-CZ/ .l59.4 kPa). 

2. Tubería del gasoducto de 2 pt:Jlgadas de diámetro de A.C .. con una rotura del 100% 
operando a 21 kg/cm2 (2,059.4 kPa). 
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3. Tubería del gasoducto de g pulgadas de t!liárnetro de PEAD; con una· rotura del 100% 
y 20% operando a 7 kg/cm2 (686.5 kPa). , 

4. Tubería del gasoaucto de 6 pt:1lgadas de diámetro de PEAIJ>; con una rotura del 100% 
y 20% operan<lio a 7 kg/cm2 (686 .5 kPa). , , 1i 

Con base a lo anterior, el REGULADO describió las siguientes Matrices de Análisis de los 
Escenarios: 

Übicaci6n: 

Etapa de 
o eraci6n: 

Causas probables: 

Consideraciones 
Técnicas 

Consideraciones 
ambientales 

Túberla-y/o válvula tlél gasQdu&o de 10 pulgadas de diámetro de AC en el trazo del 
asoducto desae el. unto 1de .interconexi6h hasta la ER. _, -

Distribudón de Gas Natural 

Sobre presión y rotura en laitubería y/o.Yálvula de.seccipni;lmiento. 
Vencimiento de !os tornlllos ·en br.ld¡¡~, (iltro, válvulas, acce;;orios intermedios, fatiga en 
partes soldadas. 1 

Falla en acción de válvula•de alivio én ER. 
Tr~bajo de terceros. 
Vandalismo,· saaota ·e. 
El ·tiemps m~'ximo de detección y· cQ.ntrol :de la.fuga én la tutiería·de 1p· de diámetro 
alimentada por el ramal -principal de! REGUL~DO se consider~ de 5 minutos. debido a 
que el gasodú_ctb y las: instalaciones cuentan co.n v~lvúlas Shut Off de seccionamiento 
automático. Además de tener caminos dé ácé:eso transitables y señalizados. 
El tipo de liberación es continuo. 
Se cons¡dera que a S segundos de·iniciada la fuga ésta~se inc~ndia y/o qetona con una 
·fuente de ignición. ' 
El diárrietrlD de orifiCio es de 254 rrim para la_rofurá al 100%, y de so.g mm para rotura 
de 20% de la tuberíil".de l:O ul ·adas. 

Velocidad del viénto 

Humedad 

Presión 
-Altura.de la fuente de émlsión 

Velocidad de descarga de la fuga 

25 ºC 
1.50 m/s . 

50%, se eligió debido a que es la HR 
romedio en el área de estudio. 

10.00 m 
La velocidad de descarga para el 
evento es de: 111.6 kg/s para el 
100% 4.46 k /s ara el 20%. 

Con base a lo anterior, los resultados obtenidos tras las simulaciones del Escenario 1, son 
los siguientes: -
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Zona de Medio Rles o 3.0 kW /m2 Radio de afectación de 13 7. 8 metros 
Zona de Amorti uamiento 1.4 kW /m2 Radio de afectación de 200.5 metros 

. C:oncentr.adones a 1 metro de1altura .. _; "' 

1% de concentración 304.0 metros 
5% Límite inferior de explosividad 28.7 metros 

15% Límite suoerior de exolosividad . 5.1 metros 

• 11 

Etapa de 
o eración: 

Causas probables: 

• ,• l l 1 1 ' ,, 
Consideraciones · 

Técnicas 

" , 1 ·1, 

• 11•• -, Consideraclone.s 
' ' ambientales 

r , :- 1 

Distribución de Gas Natural · 

Sobre presión y rotura en la tubería y/o válvula de secclonamlento. 
VenGimlento de' los tornillos en bridas. filtro. válvulas·. ~ccesorios intermedios. fatiga en· 
partes soldadas. · 
Falla en acción de válvula de alivio en ER. 
Trabajo de terceros. 
Vándallsmo. sabota'e. 
El tiempo máximo de detección y control de la fuga en la tubería de 1 Q" de diámetro 
alimentada por·el ramal principal del.REGULADO se co_nsidera·de 5 minutos, debido a 
que ~I gasoducto y las in~talaciones cuentan con válvulas Shut Off de seccionamiento 
automático. Además de tener caminos de act;:eso transitables y señalizados. 
El tipo de liberación es continuo. 
Se considera que a.S ~egundos de iniciada la fuga ésta se incendia y/o detona c:on una 
fuente de ignición. 
El diámetro-de orificio es de 50.8 mm ara la rotura al 100%. 

Velocidad del viento 

Humedad 

Presión 
Altura de la fuente de emisión 

Velocidad ~e descarga d,e la fuga 

25 ºC 
1.50 mis 

50%, se eligió debido a que es la HR · 
romedio en el área de estudio. 

10.ÓO m 
La velocidad de descarga para el 

evento es de 4.45 k /s ara el 100% 
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Etapa de 
o eraci6n: 

Causas probab!es; 

. 
Consideraciones 

Técnicas 

Consideraciones 
ambientales 
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Agencia National de Seguridad Industrial y de. 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0269/2018 

¡ 

59.6 metros 
11. 7 metros . 
o metros 

Distribución de Gas Natural 

1 '' 
1 

,1 p' \ 

Sobre presión y rotura en la tubería y/o válvula de sec;cionamiento. 
Vencimiento de los tornillos en bridas, filtro, válvulas, accesorios intermedios, fatig~1en . 1 1 n, i 
partes solda,das. · · , · · 
Falla en acción de válvula de alivio en ER. · d i ' 1·

1 

Trabajo de terceros. 
Vandalísmo. sabota·e. 
El tiempo máximo de detección y control de la fuga en la tubería de l O" de diámetro 
alimentada por el ramal principal del REGULADO se considera de 5 minutos, debido a 

·que el gasoducto y las instalaciones cuentan con válvulas Shut Off de seccionarnie{lto 
automáticó. Además de tener c~minos de ai;:ceso transitables y señalizados . 
El tipo ~e líberación es continuo. 
Se consldera·que a 5 segundos de Iniciada la fuga ésta se Incendia y/o·~etona aomuna 
fuente de ignición. 
El diámetro de orificio es de 203 mm para la rotura al 100% y de 40.6 mm para el 
20%. ' . . 

Tem eratura del as en la tubería 
Velocidad del viento 

Humedad 

Presión 
Altura de la fuente de emisión 

Velocidad de descarga de la fuga 

25 ºC · 
1.50 m/s 

50%, se eligió debido a que es la HR 
romedio en el área de estudio. 

10.00 m 
La veloddad de 'desea ga pafá fil ' 1 

evento es de 23.77 kg/s para.el 
100% 

\ 
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Tubería y/o válvula del gasoducto de 8 pulgadas de diámetro de A.C., con una rotura del 
100% operando a 7 kg/cm2 (686.5 kPa). 

lncen(llo.CRadlaQlón Tirmlal' 
Zona de Alto Riesgo 5.0 kW/m2 ··· Radio de afectación de. 48.6 metros 

Zona de Medio Riesgo 3.0 kW /m2 Radio de afectación de 64,4 metros 
1 Zona de Amorti2uamiento 1.4 kW /m2 Radio de afectación de 95.4 metros . - . Exnloslón CS:obreo11eslón~, 
- Zona de Alto Rlese:o 6.9 kPa Radio de afectación de 60. 7 metros 

Zona de Medio Riesgo 5.1 kPa Radio_de afectación de 77.2 metros 
Zona de Amortiiruamiento 3.4 kPa Radio de afectación de 104.3 metros 

\C::oncentraclones a :L meti:o de altul!a 
1 % de concentración 142.l metros 

5% Límite inferior de exolosivldad 22.1 metros 
· 15% Límite superior de explosividad 3.4 metros 

~uberfa y/o válvula del gasoducto de 8 pulgadas,de diáme~ro de A.C., con una -rotu~a del 
20% operando.a 7 kg/cm2 (686.5 kPa). 

incenClfo CR;ídlacl6n Térmica~ · 
Zona de Alto Riesgo.s.o kW/mZ ·Radio de afectación de 10.4 metros 

Zona de Medio Ries20 3.0 kW/m2 Radio de afectación de 13.7 metros 
Zona de Amortiguamiento 1.4 kW/m2 Radio.de afectación de 20.2 metros 

~xnlosi6n1CSobreor.esf6n) 
Zona de Alto Riese:o 6. 9 kPa Radio .de afectación de·20:á metros 

Zona de Medio Riesgo 5.1 kPa Radio.de afer.::tación de 26.4 metros 
Zona de Amortie:uamiento 3.4 kPa Radio de afectación de 35.7 metros 

Ubicación: 

Etapa d~ 
o eraci6n: 

Concentraciones a 1 mefr.o de altura 

Distribución de Gas Natural 

Sobre presión y rotura en la tuberfa y/o válvula de seccionamiento. 

Causa~ probables: 
Vencimiento de los tornillos en bridas, filtro, válvolas, accesorios intermedios, fatiga en 
partes soldadas. · 
Falla en acción de válvula de alivio en ER. 
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Considerac:iones 
Téc:nicas 

Consideraciones 
ambientales 
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T.rabajo de terceros. 
Vandalismo sabota·e. 
El tiempo máximo de detección y control de la fuga en la tubería de 10" de diámetro 
alimentada ·por el ramal prln,cfpal del REGÚLADO se consldéra de s minutos, debido a 
que el gasooucto y las instaladones ~ue[Jtan•con válvulas Shut Off de·seccionamiento 
automático. Además ·de tener caminos de acceso transitables y se~alizados. · 
El tipo de liberación es continuo. . 
Se considera que a S segundos de i11iciada la fuga ésta se incendia y/ o detona con una 
fuente,de lgnfcf6n. _ 
El d,!ámetro de orificio es de 152 mm para la rotura al 100% y de 30.5 mm para el 
20%. ' 

Velocidad del viento 

Humedad 

Presión 
Altura de la fuente de emisión 

Velocidad de·descarga de.la f~ga 

.· 25 ªC. 
1.50 m/s 

50%, se eligip debid9 ~ ·i:iue es 'la, ~R 
romedio en el áred de estudio. 

7 k /cm2 (68'6.5 kPa). 
10.oo·m 

La velocidad de descarga para el 
evento es de 13.3 kg/s para el 100% 

- ara el.20% de 0.52 k /s 

Tubería y/o válvula del gasoducto d~ 61pulgadas de diámetro d~ AC, con una rotura del 
- - 100% operando a 7 kg/cn12 '(686'.S kPa). · 

mé ·1 

114.8 metros 
15.8 metros 

o metros 

Tubería y/o válvula del gasoducto de 6 pulgadas de diámetro de A.C., con una rotura del 
20% operando a 7 kg/cm2 (686.S kPa). 

/J Página 40 de 59. 

~ Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. LJ 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

La A2encla Nacional de Se¡urldad Industrial v de Prote"ión al Medio Ambiente d!l Stctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA' 



SECf\HMÍA DE 
MEDIO AMlllEN'l'll U ~¡~~u~. 

' Y RECURSOS N1\TUl\i\LES ENERGiA Y AMBlt NTE 

. ' 
' I 

'! 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndust++-ria-++-1 -
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0269/2018 

Incendio ,t'Radlac ,cfln Tér.mlu.~ 
Zona de Alto Riesgo 5.0 kW /m2 · Radio de afectación de 7. 9 metros 

Zona de Medio Riesgo 3.0 kW/m2 Radio de afectación de 10.4 metros 
Zona de Amortiguamiento 1.4 kW/ml Radio de afectación de lS.4 metros 

Exole.si6n CSobreDresJón) 
Zona de Alto Rles20 6. 9 kPa Radio de afectación de 17 metros 

Zona de Medio Riesgo 5.1 kPa Radio de afectación de 2i.6 metros 
Zona de Amortiguamiento 3,4 kPa Radio de afectació"n de 29.2 metros 

Cot.u1entrac:lones a 1 metro de altura 
0.1 % (1,000 m) 69.8 metros 

Aunado a lo anterior, el REGULADO mencionó que después de haber ar:ializado todos los 
escenarios y de acuerdo a las simulaciones realizadas, se determin6 y se han proyectado a 
todo lo largo d~ la línea del gasoducto y-sus ramales, los radios de afecta_cíón por incendio o 
fuego (radiación térmica) y en caso· de explosión de alto y bajo riesgo. Es así que se 
determinó para un rotura del" 100%, un radio de amortiguamiento o. baj0 riesgo a todo lo 
largo del ramal princJpal de tubería de 1 O" de diámetro y ·su Válvula de Seccionamiento~, d-e~-
200.50 metros, un radio de medio riesgo de 137.77 metros y el radio de.alto riesgo en caso 
de un posible accidente dé 106.48 metros. · 

Para la tubería ·de 2" de diámetro de A.C. y su Estación de Regulación y Medición, los radios 
arrojados por el análisis son un ra91o de bajo riesgo de 43.01 metros, un radio de medio 
~iesgo de 29.61 metros y el radio de alto riesgo en caso de un posible aq:idente de 22.95 
metros. 

·Para la_tubería de 8" de diámetro de PEAD y su Estación de Regulación, los radios arrojados 
por el análisis son un radio de bajo riesgo de 95.44 metros, un radio de _medio riesgo de 
64.44 metros y el radio de alto riesgo en caso de un posible accidente de 48.65 nietros. 

Para la tubería de 6" de diámetro de PEAD y sus Estacion~s de Regulación y Medición. los 
radios arrojados por el análisis de riesgo un radio de bajo riesgo· de· 7 2.40. metros, un radio 
de medio riesgo de 4 8. 9 2 metros y el radio de alto riesgo en caso de un posible accidente 
de 36.97 metros. · · 

Por. otra parte, la Válvula de Seccionamiento y las Estaciones de Regulación, están menos 
-, r?~otegic:Jª,s aqte ag~ntes ~xternos .o s~~otaje _y por estar er:i registros sumarían riesgos. Al 

~~'tar so(o cerca.de la tubería Qel gasoducto pór dpnde pasará enterrado, los riesgos -de un '\ 
incidente se minimizan. 

1 

. . 
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Por lo que considerando l9s criterios encontrados en el análisis HAZOP, el REGULADO 
señaló que los escenarios de riesgo se plantearon sobre el trayecto de la tubería, debido a 
que se incrementa la probaqilidad de daño a la misma, de esta forma se identificaron para el 
PROYECTO, en orden. ascendente en cuanto a la posibilidad de afectaciones producidas, y 
son los siguientes: 

Descripción de Escenarios: . 1 

1 

Escenario l. Sitio 1: Tubería del gasoducto.de 10 ~ulgadas de diámetro de AC y/o Estadón 
¡je Regulación. · 

La posible interacción de los radios ·d~ afecta~ión por la rotura élel 100% 
de la tubería de 10" de diámetro .de AC y/o Estación d,e Regulación, 
operando a 21 kg/cm2.de presión.(2,059.:4 kPa) radica principalmente 
por las ondas de radiación de 1.4 kW /m2 ton un radio máximo de 200.5 
m, la de 3.0 kW/m2 con un radio·de 137.8 m, y la de s.ó kW/ml con un 
radio de 106.5 m. 
29º05'59.38H N 111 º01'22.02" o. 

Incidente inesperado 

1 • 1 ,,. 

Ondas de sobrepresión 

Sitio 2: Tubería del gasoducto de 10 pulgadas de diámetro de AC. 

L~ posible interacción de los radios de afectación por-la rotura del 100% 
de la tubería de 10" de diámetro de AC, o~erando a 21 kg/cm~ de 
presión (2,059.4 kPa) radica principalmente por las ondas de radiación 
de 1.4 kW/m2 con un radio máximo de 200.S m, la dé 3.o kW/m2 con 
un radio de 137.8 m, y la de 5.0 kW/m2 con un radio de 106.5 m. 
29º05'34.59" N y 111 º02'10.47~ O. 
La posible interacción de los radios de afectación por la rotura del 100% 
de la tubería de 10" de diámetro de AC, radica también por las ondas de 
sobrepresión de 3.4 kPa con un radio máximo 'de bajo riesgo o de 
amortiguamiento de 17 4. 7 m. la de 5.1 kPa con un radio de riesgo medio 
de 129.3 m la de 6.9 kPa con un radio de alto rles o de 101.7 m. 

m.cldente lnesper~do 

Ondas de sobrepresión 

l 1 

I ' 1 

Sitio. 3: Tubería del gasoducto de 10 pulgadas de. diámetro de AC y/o Válvula de 
Seccionamiento. 

La posible interacción de los radios-de afectadón por la rotura del 100% 
de la tubería de 10" de diámetro de AC y/o Válvula de Seccionamiento, 
o erando a 21 k /cm2 de resión (2,059.4 kPa) radica rinci almente 

· lnc:idente Inesperado 

Ondas de sobrepresión 

o 
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por las ondas de radiación de 1.4 kW/m.2 cqn un radio máximo de 200.s· 
m, la de 3.0 R.W/m2 con un radio de 137.8 m. y la de .5.0 kW/m2 con un 
ra~io de 106.S m. 

~ .29°05'1,7 ,54~ N y 111 º03'11.74" O. 
La posible Interacción 'de los radios de afectación por la rotura del 100% 
de la tubería de 10" de diámetro de AC y/o de la Válvula de 
Seccionamiento, radica también por las ondas de sobrepresión de 3.4 
. kPa con un radio máximo de bajo riesgo o de amortiguamiento de 17 4. 7 
m. la de 5.1 kPa con un radio de riesgo medio de 12 9 .3 m y la de 6.? kPa 
con un radio de alto ries o de 101.7 m. 

Sitio 4: Tubería del gasoducto de 10 pulgadas de diámetro de AC. 

La posible interacción de los radios d~ afectación por la rotura del 100% . 
de la tubería de 10" de diámetro de AC. operando a 21 kg/cm2 de 
presión (2,059.4 kPa) radica principalmente por las ondas de radiación 
de 1.4 kW /m2 con un radio máximo de 200.S m, la de 3.0 kW /m2 con 
un radio de 137.8 m, y la de 5.0 kW/m~con un radio de 106.5 m. 
29"04'02.71" N y 111 º05 ' 26.18" o. Ondas de sobrepresión 
La posible interacción de los radios de afectación por la rotura del 100% 
de la tubería de 1 o· de diámetro de AC, radica támbién por las ondas de 
sobrepresión de 3.4 kPa con un radio máximo de bajo riesgo o de 
amortiguamiento de 174.7 m, lá. de 5.1 kPacon un radio de ries·go medio 
de 129.3 m la de 6.9 kPa con un radio de alto rles o de 101.7 m. 

Sitio 5: Tubería del gasoduct'o de 10 pulgadas de diámetro de AC. 

~a posible interacción de los radios de afectadón p·or la rotura del 100% 
de la tubería de lO""de diámetro dé AC, operando a 21 kg/cm2 de 
presión (2,059.4 kPa) radica principalmente por las ondas de radiación 
de 1.4 1<,VJ../m1 con un radio máximo de 200.5 m, la de 3.0 kW /m2 con 

, )un radio de 1-37.8 m. y la de 5.0 kW/m2 con un radio de 106.5 m. 
' I 29º05 ~ 30.7.4" N y 111 º02'24.35" o. 
' La posiblé in

1
teracción de los radios de afectación por la rotura del 100% 

de la tubería de 10" de diámetro de AC, radica también por las ondas de 
sobrepresión de 3 .4 kPa Gon un radio m·áxtmo de bajo. riesgo ·o"· de 

Ondas de sobrepresión 

' ' 

amortiguamiento de 17 4. 7 m, la de 5.1 kPa con un radio de riesgo medio 
de 129.3 m la de 6.9 kPa con un.radio de alto ries o de 101.7 m. 

1 . 
Escenario 2. Sitio 1: Tubería de 2 pulgadas de diámetro de AC y/o Estación de Regulación 
1 . 

y Medición. 
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La posible Interacción de los radios .de afectación por la rotura del 100% 
de la tubería de 2· de diámetro ~e AC y/o Estación de Regulación y 
Medición operando a 21 kg/cm2 de presión (2,059.4 kPa) radica 
principalmente por las ondas de radiación de 1.4 kW/m2 con un radio 
máximo de 43.0 m, la de 3.0 kW /m2 con un radio de 29.6 m, y la de 5.0 
kW/mi con un radio de 22.9 m. 
29º04'51.16"N, 111 º04'04.72"0 
La posible interacción de los radios de afectación por la rotura del 100% 
de la tubería de 2· de diámetro de AC y/o Estación de Regulación y 
Medición, radica también por las ondas' de sobrepresl6n de 3:4 kPa con 
un radio máximo de bajo-riesgo o de amortiguamiento de 59.7 m, la de 
5.1 kPa con un radio de riesgo medio de,44.1 m, y la de .~ .9 kPa con un 
radio de 34.7 m. 

1 cid o 

Ondas de sbbrepresión 

Escenario 3. Sitio 1: Tuberia· de 8 pulgadas-· de diámetro de. PEAD y/o Estación de 
Regulación. 

La posible interacción de los radios de afectación por la rotura del 100% 
de la tubería de 8" de diámetro de PEAD y/o de la Estación de Regulación 
operando a 7 kg/cm2 de presión (686.S kPa) radica prindpalinente por 
las ondas de radiación de 1.4 kW/m2 con un radio·máximo de 95.4 m, 
la de 3.0 kW /m2 con un radio de 64.4 m, y la de 5.0 k.W /mi c9n un radio 
de 48.6 m. · 
La posible interacción de los radios de afectación por la rotura del 100% 
de la tubería de 8" de diámetro de PEAD y/ o de la Estación de Regulación, 
radica también por las qndas de sobrepresión de 3.4 kPa con un radio 
máximo de bajo rlesgo,o de amo!1iguamiento d~ 104.3 m, la de 5.1 kPa 
con un radio riesgo medio de 77.2 m y la de 6.9 kPa con un r.adio de alto 
ríes o de 60.7 m. 

Incidente lnes jtado 1 1 

Ondas de sobrepresión 

Escenario 4. Sitio l: Tubería de 6 pulgadas de diámetr;o de_ PEAD y/ o Estaci9n de. Regulación 
y Medición. 

La posible intetaccl6n de los radios de afectación por la rotura del-10Ó% 
de la tubería de 6" de diámetro de PEAD y/o de la Estación de Regulaciór:i 
y Medición. operando a 7 'kg/cm2 de presión (686,5 kPa) radica 
principalmente por las ondas de radiación de 1.4 kW/m2 con un radio 
máximo de 7~.4 m. la de 3.0 kW/m2 con un radio de 48.9 m, y la de 5 
kW/m2 con un radio de 37.0 m. 
La posible interacción de los radios de afectación por la rotura del 100% 
de la tubería de 6" .de diámetro de PEAD y/ o de la Estación de Regulación 
y Medición, radica también por las ondas de sobrepresión de 3.4 kPa con 
un radio máximo de ba'o ríes o o de amorti uamiento de 86.0 m, la de 

Ondas de sobrepresión 
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.situación 11 loclelente lnesaer.ade 
5.1 kPa cqn un radio de riesgo medio de 63.6 m y la de 6.9 kPa con un 
radío de alto riesgo de SO.O m, · 
20º33'47.79"N 103º4'S0.78"0 

' ~ltje~ il: Tr~P.ería 6 pulgada~ de diámetro de PEAD y/o Estación de Regulación y Medición. 
) • 1 r.O 

r ... ' Sltuact6ñ 1• Incidente lneso:el!aClo 
La posible interacción de los radios de afectación por la rotura del 100% 

· de la tub~ría P..e 6 • de diámetro de PE,A,D y/ o de la Estación de Regulación 
y Medklón, operando a 7 kg/cm2 de presión (686.S kPa) radica 
principalmente por las ondas de radiación de 1.4 kW/m2 con un radio 
máximo de 72.4 m. la· de 3.Q kW/m2 con un radio de 48.9 m. y la des 

' 
kW/m2 con un radio de 37.0 m. 
La posible interacción de los radios de afectación por la rotura del 100% Ondas de sobrepresión 
de la tubería de 6~ de diámetro de PEAD y/o de la Estación de Regulación 
y Medición, radica también por las ondas de sobrepreslón de 3.4 kPa con 

1 
un radio máximo de bajo riesgo o de amortiguamiento de 86.0 m .. la·de 
5.1 kPa con un radio de riesgo medio de 63.6 m y la de 6.9 kPa cqn un 1 

radio de alto riesgo de so.o m. 
29º03'13.2l"N, 111 º05'28.84''.0 ' 

Sitio 3: Tubería 6 pulgadas de diámetro de PEAD. 

Situación ' . . · ,., . · ... : . ·. Incidente lnesnerado 
La posl.ble lnteracci.6n de los.radios de afectación por la rotura del 100% 
de la tu berra de 6 » de diámetro de PEAD, operando a 7 kg/ cm2· de presión 

' (686.S kPa) radica principalmente por las ondas de radiación de 1.4 ' 

1 kW /m2 con un radio máximo de 72.4 m, la de 3,0 kW /m2 con un radio 
de 48.9 m, y la de 5 kW/m2 con un radio de 37.0 m. 
La posible ínteraccjpn de los radios de afectacióA por la rotura del 100% Ondas de sobrepresión 
de la tubería de 6" de diámetro de PEAD. radica también por las ondas 
de sobrepresí6n de 3.4 kPa con un radio máximo de bajo riesgo·o de 
amo'rtlguamiento de 86.0 m, la de 5.1 kPa con un radio de riesgo medio 
de 63.6 m y la.de 6.9 kPa con un radío de alto riesgo de SO.O m. 
29º03'13.2l"N, 111 º05'28.84"0 

, 
1 

Por lo que el REGULADO señaló que las simulaciones que se present~n fueron realizadas 
, observando las condiciones· climatológicas y meteorológicas extremas del sitio del 

P:ROYECTO, así como l~s propiedades específicas de la sustanci? estudiada. La importancia 
de esta observadón radica en el hecho de que, en caso presentarse alguno de los eventos 

1 definidos, no significa que se presentará el comportqrniento que se determinó con_..l .... a __ 
simulación, ya que las corjdiciones pueden ·ser Gompletamente diferentes y pueden generar 
situaciones de menor riesgo. . . 

1 

' ,,, 1 ,. 
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Medidas de Seguridad y Preventivas 

Recomendaciones Técnico-Operativas 

Con base en los resultados obtenidos de la identificación de riesgos, en el análisis de las· 
consecuencias y en la visita a las instalaciones, las recomendaciones Técnico-Operativas 
propuestas por el REGULADO en el ERA. son las siguientes: · 

• El REGULADO se manejará eh la construcción. operación y mantenimiento de este 
PROYECTO de instalación de un gasoducto con sus procedimientos escritos para 
manejar documentos de ingeniería, entre los que se incluyen planos. croquis, 
diagramas y especificaciones con su respectivo código de identificación, lista de 
revisión, aprobación y flechados del gasoducto. 

• El REGULADO deberá de construir amplial;:iones y adiciones al. PROYECTO sólo 
mediante planos y especificaciones · que hayan sido aprobados y controlados 
mediante procedimientos escritos. 1 ' 

• 111 

• El REGULADO deberá asegurarse de que la construcción del ·1PROY~CTO 1y en su 
momento sus ampliaciones queden registradas en 'planos o diagramas "as built", que 
consiguen todos los cambios o dife.rencias que se dieran en el proceso de 
construcción. 

• El REGULADO deberá asegurarse de que las tuberías de acero que integren todos los 
accesorios y equipos de la construcción cumplan ·como mínimo el estándar API 5 L y 
las uniones el API 1104. 

• El REGULADO debe efectuar una inspección efectiva a las uniones soldadas en las 
tuberías del PROYECTO. 

• Todas lbs materiales utilizados p~r el REGULADO en la construcción de sus 
estaciones; deberán estar certificados por los fabricantes sobre el cumplimiento de 
las especificaciones solicitadas. 

• El REGUL!\DO debe garantizar que las tuberías, equipos y accesorios .de sus 
estacio.nes de distribución sean probadas y dictaminadas conforme a la norma NOM-

. 003.:SECRE-2011 o vigente. . 

• El REGULADO debe continuar estableciendo una coordinación intensiva 'con las 
compañías y dependencias prestado'ras de servicios que realicen las actividades en 
torno al PROYECTO,. para notificación de obras y su consecuente prevencióh de 
riesgos. 

• El REGULADO debe asegurarse que, ante un descon~rol en la construcción del 
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PROYECTO de algun·a de las variabl~s del proceso, tales como presiones y flujos, 
fuera de su rango normal, una respuesta conveniente y expedita. deberá de llevar 
nuevamente a valores normales a dicha variable. · 

El REGULADO debe tener vigentes los procedimientos escritos y evidencias de 
cumplimiento de la instalación y mantenimiento preventivo y correctivo de los 
dispositivos de protección de.sus estaciones que se implementen en la construcción, . 
tales como regulador~s. válvulas de seguridad ·o alivio. 

1 . 'El REGULADO debe tener vigentes los programas de mantenimiento preventivo con 
que cuenta; así como·c.ontinuar con la inspección ·v calibración de los accesorios de 
protección de las estaciones del sistema y en su momento de su ampliación. 

• El REGULADO debe continuar implenientahdo, como lo ha venido haciendo' en sus 
demás instalaciones en operación, programas de capacitación al personal sobre las 
técnicas y procedimiento de op~ración, m.antenimiento y actuación en emergencias 
sobre el gasoducto, asf como realizar fas evaluaciones del personal periódicamente 

1 11i c?r:no constancia de su capacitación y aprendizaje. , 

• El REG.ULADO debe tener' yigentes los programas de mantenimiiento predictivo, 
preventivo y correctivo que comprendan la totalidad del PROYECTO, manteniendo 
registros de sus condiciones. · 

• El REGULADO deberá disponer de sistemas redundantes· en los servicios primarios 
de sus Estaciones de Reguiación principales. · 

111 ,, J// •'1 El :REGUL:ADO debe de contar con los permisos correspondientes para los cruces 
,, 11.i 

1 
ca·rreteros·y demás contemplados en elPRóYECTO. 

. ~edidas .~reve~tivas 

: 1 

• El REGULADO, cuenta con un Programa de Segurida.d. del cual se deriva una serie de 
actividades preventivas-correctivas para la eficiente operación del ~ROYECTO. 

• Resistir las cargas externas a las que se pueden ver sometidos y proteger el eqüipo 
instalado. · · 

·• co·ntar con. un espacio de trabajb que permita que el equipo requerido en el registro 
'•, ,,,. ,, ¡. se pueda instalar, operar y mantener. 

• 
1: 1 

Construirse de manera que los. tubos que·crucen las paredes o que se encuenfren 
dentro de u,n régistro sean de a~ero, exceptuandq 1.~ tubería de control y calibración 
que' puede ser de cobre. Cuando un tubo cruce la estructura del. registro, se debe 
evitar el paso de gases o líquidos a traves de la abertura y evit~r deformaciones en el 
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Estar construido con equipo eléctrico que satisfaga los requerimie~tos mfnirno·s · 
establecidos en la normatividad nacional vigente con relación a esta materia y a falta 
de éstas, con normatividad internacional vigente. 

Daqo que el registro de alojamiento de la Válvula de Seccionamiento y·la ER deberá de 
contener las fuerzas originadas por sobrepresión radiación por eventos de incendio, la 
construcción de éstos deberá de apegarse a los siguientes requisitos: 

• Debe emplearse concreto de clase tipo ·2, fC= 1 oo kg/cri12 en la construcción de las 
plantillas del registro, mientras que para las dalas, castillos, trabes y losa del registro, 
deb~ emplearse concreto de la mism~ clase 2, pero con un f' c superior 
correspondiente a f' ~= 200 kg/cm2, considerando un módulo de elastiddad de al 
menos: Ec = 100,00 kg/cm2, mie,ntras que debe contemplarse un peso ~olumétrico 
de: ge = 2,200 kg/m3: · 

• Para la construcción de las ·plantillas_ de registro, dalas, castillos, trabes y losas de 
registro antes mencionadas se deberá emplear cemen~o Portland ordinario CPO + 30 
y deberá cumplir con las normas NMX-C-414, ONNCE-1999 y NMX-Cl 11 para 
agregados pétreos, con un agregado grueso de 19 mm (3/ 4") como máximo. 

• Para la construcción de la cimentación y contratrabes se deberá emplear concreto de 
clase 1, con un f' e= 250 kg/cm2, con módulo de elasticidad igual o superior a Ec~ 
220,000 kg/cm2, y con un peso volumétrico de Ye= 2,400 kg/m3. Aquí se debe 
emplear cemento. · · 

• Para la construcción de la cimentación y contratrabes, también se recomienda 
emplear cemento Portland ordinario CPO + 30 debieron · cumplir con las 
correspondientes normas NMX-C-414, ONNCE-1999yNMX-Cl11 para agregados 
pétreos, con un agregado grueso de 19 mm (3/ 4") como máximo. 

• En cuanto a las especificaciones del acero a utilizar, se deberá usar varilla corrugada 
de acero, con un grado de 42, fy= 4,200 kg/cm2, excepto las barr·as· del No.2,· que 
deberán tener un fy= 2;530 kg(cm2

• En este punto se deberá CUf"9.8l.ir,q98 las JlPfíll_as, 
NMX-C-407, NMX-294 y NMX-B-457. · 

• En ningún caso se deberá traslapar más del 33% del acero en una misma sección y 
salvo indicación contraria, toda varilla deberá estar ansiada en sus extremos en 
escuadra a la longitud de anclaje correspondiente. 

" Para los recubrimientos libres en elementos estructurales, la recomendación a segµir 
es la siguiente: losa tapa del registro 3 e~, muros 3 cm y la rosa de cimentacióQ con ~ 
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• ~n cqmpleto con las recom_endaciones de funcionamiento y control, la transportista 
deberá de contemplar la instalación de instrumentación que permita las acciones 
~onvenientes de·operación segura del siste'ma. 

• La empresa debe efectuar auditorias p~riódicas sobre el funcionamiento de los 
distintos sistemas de operación y mantenimiento de seguridad y prevención. 

l , 

1 • La vigilancia de los parámetros ·más importantes del proceso deberán de contar con 
1. -· . 1 

La ' iHstr
1
u'mentaci6n, que alerten de las desviaciones del proceso que han salido de 

'J 

control y puedan ser captadas por los operadores. · ---., , .. 
• El REGULADO debe cerciorarse de . que sus procedimientos garanticen que las 

actividades de mantenimiento y operación se realicen de manera segura y debe 
considerar, como mínimo, lo,siguiente: · 

a) La operación, mantenimiento y reparación de tuberías, válvula, ER, ERM y 
accesorios. 

b) Las especificaciones de construcción. planos y datos históricos de las operaciones · 
deben ponerse a disposición del. personal operativo. 

c) La documentación que comprenda la recolección de datos· para. realizar reporte 
de incidentes, debe -realizarse conforme con lqs procedimientos de evaluación de 
incidentes/accidentes establecidos en la NOM·003-SECRE-2011. 

" El REGULADO d~be mantener vigentes sus procedimientos con que cuenta que 
proporcionen las :condiciones de seguridad necesaria cuando se hayan excedido los 
límites de.diseño de operación y deben c.on~iperar: 

La respuesta. investigación y corrección relativa al: 

Cierre de válvolas y paros no intencionales. 
Incremento o disminución e-n la presión o en el rango de flujo fuera de-los · 
límites de operación normal. · · 
Pérdida de· comunicaciones. ~-

1 - Operación de cualquier·dispositivo d~ ~eguridad. y 
Cualquier otra disfunción no deseable de un -.componente, desviación de la 
ope_ración normal, o error humano que-pueda resultar en un riesgo para las 
personas o·la propiedad. 

• Revisión de las variaciones de.la o.peración normal después de que han terminado las 
operaciones anormales. ·Esto debe realizarse las veces que sea necesario, 

l'I '! ' i, 
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principalr:nente en las localizaciones críticas del sistema para determinpr su integridad 
y operación segura. 

• Notificación al personal operativo responsable cuando se reciba un aviso 'sobre una 
operación anormal. y . ' 

• Revisión periódica de la ·respuesta del personal operativo para determinar la 
efectividad de los procedimientos para confrolar operaciones anormales y, en su 
caso, tomar las acciones correctivas donde se encuentren deficiencias. 

Análisls técnico 

XIII. En adición a lo anteriorm~nte expuesto, esta· DGGPI procede al análisis de I~ dispues~o' 1en 
el artículo 44, primer párrafo. del REIA, que señala que al evaluar las manifestadonf.!s de 
impacto ambiental se deb~rá considerar: · . .·_ · 1 ·~¡ .'; I .: !!'.{''.!;' j · 

"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en
1 
e/ o '/ó~ ~cGJ~~t~;'.Hq~ 

de que se trate, tomando· en cueMa el conjunto de elementos que "los conforman, y' no 
únicamente /os recursos que fuesen óbjeto·de aprovechamiento o afectación; · 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integrid,ad funcionai 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte" dichos recursos, 
por periodos indefinidos, y ... ••' 

En relación con lo anterior, esta DGGPI establece que: 

a. El PROYECTO en su. parte de preparación, cónstrucción. operación y de 
i:nantenimiento. se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de 
acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO V del presente oficio. 

b. Con base en los principales componentes ambientales. y que el PROYECTO consiste 
en la instalación subterránea de un gasoducto de tubería de io» y 2'1 de 'diámetro 'en 
Acero al Carbón (A.C.), y 6" y 8" de diámetro de Polietileno de Alta-Densidad (P~f.1?).

1 

en el 'tramo carretero Hermosillo~Bahía de Kino, el cual tendrá una 10Agitl!t~ de l.4','3V9· 
m. partiendo del punto de Interconexión, en las coordenadas: X= '49 fif83.do' ylf.l;,, 
3 219046.00, hasta finalizar al Sur en la Estación de Regulación y Medición CERM) 
Acufcola, en'las coordenadas: X"" 491107.77 y Y -- 3213935.08 y al Norte en la 
ERM Bachoco en la coor'denadas: X= 488596.ÓO y Y= 3i18426.00. con pretendida 
ubicación en el municipio de Hermosill.o en el estado de Sonora. Las obr¡;ts y actividades 
a realizar son compatibles con las políticas y criterios de· regulación ecoJógica de los 
programas de: Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, Programa 

1 1 ,(i_ 
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de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Sonora, Programa de 
Desa~rollo Urbano del Centro de · Población de Hermosillo, Prqgrama de Desarrolllo 
Metropolitano de Hermosillo, Plan Municipal de Desarrollo de Hermosillo 2016-2018. 
la superficie donde incide el PROYECTO no se encuentra ubicada dentro o cerca de 
áreas naturales protegidas de competencia Federales, Estatales ni Municipales y, en la · 
zona de !nfluencia del PROYECTO se encontraron 14 especies listadas en la NOM· 
059- SEMARNAT-.2010. . 

c. El balance de los impactos génera la viabilidad del PROYECTO y se establecen medidas 
de mitigación acorde a los impactos ambientales identifi~ados. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con· 10 dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1, 3 s 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 segundo 
párrafo, s inciso.e) y D) fracción VII, 45fracción11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental¡ 1, 3 
fracción XI, inciso c). 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de' la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ar.nbiei:ite del S'ector Hidrocarburos, 4 fracción XIX, 18 
fracción 111 y 29 facción 11 del Reglamento Interior d~ la Agencia Nacional Seguridad· Industrial y 
d<:! Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de Ordenamiento 
Ecológico' General del Ter,ritorio, Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado 
de Sonora, Ptbgrama de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Hermosillo, Programa de 
Desarrollo Metropolitano de Hermosillo, Plan Municipal de Desarrollo de Hermosillo 2016-
2018, Normas Ofici~les Mexicanas aplicables: NOM-001-SEMARNAT-1996. NOM-002-
SEMARNAT-1996, NOM-041-SEMARNAT-2015, ,NQM-044~SEMARNAT-2003, NOM
'045-SEMARNAT -2006, 1. NOM-052-SEMARNAT-2.~05, NOM~OS9-SEMARNAT-2010, 
NOM-080-SEMARNAT-1994, NÓM-081 ... SEMARNAT-1994.- NOM-086-SEMARNAT
SENER-SCFl-2005, NOM-117-SEMARNA T-2016, NOM-138-SEMARNAT/SS-2012, 
NOM-OOl-SECRE-2010, NOM-007-SECRE-2010, con sustento en las disposiciones y 
ordenamiei;tWs invocados y dada su aplicación en este caso y para este PROYECTOi esta 
DGGPI en el ejercicio de sus atribuciones, siendo competente para dictar la presente, · de 
conformidád corl lo dispuest.o en el artículo 1 º del ACUERDO por el que se c;lelega en la Dirección 
General de Gestión de. Procesos Industriales, las facultades qúe se indican en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de noviembre de 2017, y en los artículos 4 fracción XIX. 18 fracción 111 y 29 
fracciones XIX y'XX del Reglamf¡mto Interior de la Agencia_Nacipnal de Segµridad Industrial y de 
Protecció~ al Medio Am.biente del Settor. Hidrocarburos, .~etermina que el PROYECTO, objeto_,,d ..... e __ 
lal~vallílacióm:que se' dictamina con és{e instrumento es ahlbientalmente viable, y por lo tanto 
h·~-:-r.e~t;te/f8.;-~HTORIZARLO DE MA~ERA tóNDICIONADA, debiéndose . sujetar a los 
siguientes: , ... , 1 1, · 
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TÉRMINOS: 
:1 

I , ' I• 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se enirte en 
referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la prepariaciob, 1 cdnstr~cc~íl.J y 
operación y maritenimien~o del PROYECTO denominado "CONSTRU.CCIQN .,¡_ DEL 
GASODUCTO RAMAL ACUICOLA, EN. EL TRAMO CARRETE~O-HERMOSILLO-BAl"tl~ DE 
KINO, EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA'', con pretendida ublcaci~n en el 
municipio de Hermosillo en el estado de Sonora, de 14,379 m de l!'.mgitud y 10" y 2" de diámetro 
A.C., y 6" y 8" de diámetro de PEAD. 1 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO V . 
. Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron ~ltadas len el 
Capítulo 11 de la MIA-P y el ERA. · · . . . 

' 
SEGUNDP.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 16 meses para la preparación del 
sitio y construcción del PROYECTO y de 30 años para fa.operación y mantenimiento del mismo. 
Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día slguie'nte hábil a aquel en que haya surtido 

_ _ ef~ecto la notificación del presente resolµtivo. Misma vigenci~ que podrá ser modificada a 
solicitud del REGULADO, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos 
los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas de prevención, ., 
mitigación y /o compensación establecidas por el REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior,'deberá solicitar por escrito a esta DGGPI la aprobación de su solicitud, conforme 
a lo establecido en el trámite COFEMER con número de homoclave-SEMARNA T-04-008 de 
forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, di,ch~ -solici.tud deberá acompañarse de un 
informe suscrito por el Representante Legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de deCir verdad1 sustentándolo. en el conocimiento 
previo del REGULA~O al art~culo 420fracciones11, IVy V Quater del Código P~nal Federal. ) 

- • 1 1 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido R,o'r la Unidadl d_e 
. ', 1 '6 • 'I ' d • 1 d. DGGPl1 

' l)• d 'l.'1111 11 1 11111i~ l ILU Superv1s1on, nspecc1 n y V1g1 anc1a 1.n ustr1a e esta • a traves e cua 
1
se aga 

constar la forma como el REGULADO ha dado cumplimiento a los T érmilllos y Cbnd)ciq~M~t~s 
establecidos en la presente autorización, en caso contrario, no procederá dicha géstión. 

TERCERO.- El REGULADO. una vez que el PROYECTO inicie la fase de operación, deberá 
· presentar en ·el término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ai:nbiental CERA) para 

instalaciones en operación, de acuerdo a lo establecido por el trámite SEMARNAT-07-008. 
Para tal efecto deberá considerar, entre otros, la información final de la ingeniería aprobada para 

- -co-nstrucción y los planos como fue construido "(as built)" de la instalación. Así íf.\isrno. ,deBer~ 
utilizar un proceso metodológi~o para la identificación de peligros y evaluación de riesgos que 

1 ~ ' l 
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permita establecer con precisión;· y resultado de la aplicación de ese proceso metodológico, los 
escenarios de riesgos seleccionados para la simulación de consecuencias, así como las medidas 
de prevención y de mitigación para administrar de forma adecuada los riesgos identificados. 
Adicionalmente y tomaodo como base los resultados del ERA. deberá presentar su Programa 
para la Prevención de Accidentes (PPA), trámite· SEMARNAT-07-013, el cual debe ser 
consistente con los escenarios de riesgo derivados del 'ERA e incluir las acciones pertinentes 
tendientes a la reducción de los escenarios de riesgos, así como para contar con los servicios, 
equipos, sistemas de seguridad y persqnal capacitado para atender los escenarios de 
emergencias identificados en el ERA. · 

CUARTO.- De conformidad con .el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y ~xclusivamenté a los aspectos ambientales de las obras 
y actividades descritas en· el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo q_u_e __ 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, eritre otros. que se 
refieren para la realización de las obras. y actividades del PROYECTO en referencia. 

QUINTO. - La presente. resolución no exime al REGULADO de tramita~ y obtener la ªYtQrización 
correspondiente para el cambio de uso de suelo en terrenQs fQrestales, ante la Unidad de 
Gestión Industrial de esta AGENCIA, de acuerdo ~ lo que establece el artículo 5 8 fracción 1 y 
117 de la Ley General de Desarro·llo Forestal Sustenta.ble. · 

,. 

SEXTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operáción y/o ampliación de ningún 
tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin 
embargo, en el momento que el REGULADO decida llevar a cabo cuarquier actividad diferente 
a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del · 
conocimiento de esta DGGPI, atendiendo lo dispuesto en el T~RMINO OCTAVO del presente 
oficio. 

SÉPTIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobré el o los ecosistemasm de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de 
influencia, que fueron d·escritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular. 
presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la ·LGEEPA, por lo que, la prese11te 
resolución no constituye yn permiso o autorización de inicio de obra~. ya que las mismas 
son competencia de las instancias municipales, de conformlda9 con lo dispuesto en las 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordel"lamiento territorial, de las entidades f~derativas. Asimismo, la presente resolución 

111 Ecosistema.- Unidad funcional b6sloo de lnle111cclón de lo!J organ!1;1mo1;1 vlvo11 entre 11r y di¡ é11loe con el ambiente, en 'un e11pac;lo y tiempo 
determinados. (arl. 3, fracción 111, de la LGEEF'A). 

-k . 
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no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo que, quedan a . 
salvo las acdones que determine la propia DGGPI, las autoridades federales, estatales y 
municipales en el ám~ito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, licencias, 
autorizaciones entre otras: Dictamen Técnico ~mitido por una Unidad de Verificación acreditada 
y aprobada en materia de Gas Natural, que avale que el PROYECTO cumple con la NOM-007-
SECRE-2010, respecto al diseño y construcción, así como con aquellas que sean r:iecesarias para 
la realización del PROYECTO, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta .DGGPI no debe~á ser considerada como causal (vinculante) para que 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. · 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

OCTAVO.- El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO 
_ _..,del REIA. en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la présente 

autorización, para que esta DGGPI proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y ~n su 
caso. determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. · 

NOVENO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGPI, en los términos previstos en el artículo 
2 8 del REIA. con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables. así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 
Para Jo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el 
REGULADO deberá notificar dicha situaciqn a esta DGGPI, en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave SEMARNA T-04-008 previo al iniciq de las actividades del PROYECTO 
que se pretende modificar .. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en 
la presente autorización. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 3 5 
de Ja LGEEPA que establece que una vez evaluada Ja manifestación de impacto ambiental; la ~ 
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Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá suj~tarse a lo previsto en la resolución respectiva. esta DGGPI establece 
que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida en la 
Ml/,\~P y el , ERA, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las Normas 
Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y 
reglamentarias. así como a lo dispuesto en la presente autorización conform.e a las siguientes: 

c o N D 1 c 1 o N A N T E S: 

El REGULADO deberá: 

l. Con. fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 28 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA. una 
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 

· manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos - --
sobre el ambiente, esta DGGPI establece que el REGULADO deberá cumplir con todas y 
cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA~P y el ERA, 
las cuales esta DGGPI considera que son.viables de ser instrumentadas y congruentes con 
la finalidad de proteger al ambiente y el SA del PROYECTO evaluado; asimismo, deberá 
acatar lo establ~cido en la LGEEPA. y del REIA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás 

_ ordenamielltos legales aplicables al desarrollo del _PROYECTO sin perjuicio de lo 
establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así 
como para aquellas medidas que esta DGGPI está requiriendo sean complementadas en 
las presentes condicionantes: 

El REGULADO deberá presentar informes de cumplimiento. de las medidas propuestas en 
la MIA-P y el ERA de los términos. y condicionantes establecidas en el presente oficio. El 
informe deb~rá ser presentado ante la DGGPI de manera anual durante dos años. El primer 
informe será presentado a los 02 meses después de recibido ~I presente resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 

r• , autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los Hiterios de valoración de 
' los _impáctos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente \ 

oficio resolutivo 
!~ l'.1 1 'I • ,, 1 • 
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2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la LGEEPA. y el ·~n:fcu'lo ' 5.i '. 
segundo párrafo fractiones 11y111 del REIA que establecen que en los luga'.res en l9s 'q~e ' 
se pretendan realizar las obras o actividades existan cuerpos de agua. espec!i~~ de 
flora y fauna silvestres o especies endémicas. amenazadas. en peligro de extinción 
o sujetas . a . protección especial; impliquen la realizaci6n de actividades 
,onsideradas altamente riesgosas conforme a la Ley, el reglamento respective¡ y 
demás disposiciones aplicables, esta DGG~I determina que el REGULADO deberá 
presentar la propuesta de la adquisición y/ o contratación de un instrumento de 
garantía que asegure el debido cumplimiento de las condicionantes enunciadas ~n el 
present~ oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto def instrumento de 
garantía responderá a estudios té¡;nico económicos (ETE); que consideren el costo 
económico que implica el desarrollo de las actividades inherer:ites al PROYECTO en cada 
una de sus etapas que fueron señaladas en la MIA-P y e! ERA; el cumplimiento de los 
términos y condicionantes, así como el valor de ia reparación de los daños que pudi~ran 
ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. · 

En este sentido, el REGULADO deberá presentar, previo al inicio de cualqyier actividad 
relacionada con el PROYECTO, la garantía financiera ante esta DGGPI; lo cual deberá 

· presentar en un plazo máximo de 03 meses contados a partir de la recepción del presente 
oficio, el estudio técnico económico a través del cual se determine el tipo y monto del 
instrumento de garantía¡ así como la propuesta de dicho instrumento, para que esta 
DGGPI analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantía¡ debiendo 
acatar lo establecido en el artículo 53, primer párrafo.del REIA 

Asimismo, una vez iniciada.la operación del PROYECTO, el REGULADO deberá obtener 
un seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 14 7 Bis' qe la 
LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta DGGPI de la Póliza y manteniéndola 
actualizada durante toda la vida útil del PROYECTO. . . 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, 'de control y/ o atención que 
propuso en el ERA del PROYECTO, las cuales esta DGGPI considera que son viables de 
ser instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente, con el fin de evitar. o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, a.demás de evitar daños a la 
salud de la población y sus bienes conforme a lo siguiente: 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas ·en el ERA las 1 
cuales deberán ser incluidas dentro del informe señalado en las CONDICIONANTES \ 

+ 
1 y 2 del presente oficio, · ~ 
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b) Presentar al municipio de Hermosillo en el estado de Sonora, un resumen ejecutivo 
del ERA presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios 
potenciales de afectación, a efecto de que dichas instancias observen dentro de sus 
ordenamientos jurídicos la regulación del uso de suelo en la zona, con el propósito 
de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable 
l0s recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de 
aGtividades productivas y la localizaciC?n de asentamientos humanos; lo anterior, con 
fundamento en el artículo 5 fracción XVIII 9e la LGEEPA. Así mismo, deberá remitir 
copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad a esta 
DGGPI. ·· 

4. El REGULADO únicamente podrá iniciar las actividades asociadas al PROYECTO en las 
áreas que NO requieran Cambio de Uso de Suelo. Por lo ·que, para iniciar las actividades 
e.r la~, áreas que cuentan con vegetación forestal como se des(ribe en · el 
CON~l~ER.ANDO VII, del presente oficio, deberá contar previamente con la autorización 
Forre~pondie'ílte .para el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) por 
parte de esta AGENCIA. 

s. Ejecutar un Programa de S.upervlsi6n Ambiental (PSA), en el que se vean reflejadas 
todas aquellas medidas y programas propuesto's, así como las observaci0nes realizadas 
por esta DGGPI, para su seguimient~>. monitoreo y evaiu·acién; dicho programa deberá 
presentarse en un plazo de' 12 meses una vez comenzadas las actividades de 
preparación del sitio y construcción y posteriormente cleberá presentarse con una 

¡ . 

peri9~i<;idad anl!Jal, conforme avancen las obras y actividad~s del PROYECTO, durante 
OS años. 

6. Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá realizar el 
desmantelamiento de toda la infraestructura que se enc_uentre presente en el polígono 
del P~OYECTO; así como la demolición de las construcciones existentes, dejando el 
P,redio, libre de residuos de todo tipo y regresando er.i la ·medida de 10 posible a la_s __ 
condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. ' 

/1 Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de 
I abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 

. · dará inicid'1a las aetividades correspondientes a dicho pnograma para que la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial verifique su cumplimiento, debiendo 
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 
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DÉCIMO PRIMERO.- El REGULADO deberá dar aviso de· 1a fecha de inicio y conclusión de las 
diferentes etapas del PROYECTO. conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo 

--pa-...' rrafo del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Unidad de Super.visión, Inspección y 
Vigilancia Industrial con cppia a la DGGPI del inició de las obras y/ o actividades autoriz~das, 
dentro de lo~ i·s días siguientes a que hayan' dado inicio, así corno la· fecha de termina~ión ,de 
dichas obras a los 15 días posteriores a que ~sto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO ... . La pres~Rte re~.oJ.wt:iÓn ·a} favor del .RE~ULADO e.~ personal. Por Id qoe'en 
caso de cambio de titularicdad·{dé coaformid,ad cmn el artícl:Jlo 49 seguncfo párrafo del REIA, el 
REGULADO deberá dar avlst> a la OGGFffdel c·ambio de titularidad de la autorización de impacto 
ambiental, con base en el trámite COFÉMER.con númern de bomoclave ASEA-00-011: 

; 

DÉCIMO TERCERO.- El REGULADO.será el único responsable de garantizar la realización de las 
aGciones de mit~gación, restauración y .control de todos aquellos·impactos arnbiera~ales atri9uibles 
a la operación y mantenimiento del PROYECTO, c;¡ue no hayan sido consiaerades ¡:>arfa misma~' en 
la descripción contenida en la documentació.n presentada en la MIA-P y el E~A. 

En caso de que las obr~s y a9:ividades autorizada~ Rbngan en riesgo u ocasionen··afectaciones que 
llegasen a alterar lós patrones de éomportarniento .de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deteriere sobre l0s·elemeptos·abióticos ~resentes en el predi© del PROYECTO. 
así como en su área de influencia, la D.GGPl.podrá exigir•la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas ·en el presente oficio, así ~ómo la instrumer;itación de progrramas de compensación, 

-~a ....... d-emás de alguAa o alg.unas de la.medidas de ~eguridad prevista en el artículo 17~ pe
1 
la L~E~Pr.1': 

DÉCIMO CUARTO.- La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial,' vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así 
como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. . 

~ . { 

DECIMO QUINTO.- El REGULADO deberá maAterter en el domic:Jlie registrado en la MIA~P 
copias respectivas del expediente, de la propia MIA·P y el El~A. de los planos del PROYECTO, 
así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que 
así lo requiera. 

DÉCIMO SEXTO.- Se hace del conocirnierítb del REGULADO. que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación pe la Ley General del Eq1:1ilibdo Ecológico y la Protección al 
Ambiente, su Reglamento en mater:ia de evaluación del impacto .ambiental y las demás previstas 
en otras disposiciones legales, y reglamentarias en la materia, podf.á ser impugnada. mediante el 1 
recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá 
ser presentado dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la formal notificación ~ 
de la presente resolución. . 
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DÉCIMO · ~SEPTIMQ.- ~otífíquese al C. JOSÉ DE JESUS MEZA MUÑIZ en su carácter de 
Representante 1Cegal ae la empresa GAS NATURAL DEL NOROESTE. S.A. DE C.V., la presente 
resolución, p~rso~almente de conformidad con el artículo 19 segundo párrafo de la Ley Federal 
de Procedimientd Admihis_trativo y el artículo 16 7 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y· la Protecci' n al Ambiente . 

. ..:; . 
C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA~ .direcc:ión.ejec:utiva@asea.gob.mx 

Lic. Claudia Pavlovich Arellano.- Gobernadora tonstituclonal del estadó de Sonora. ·Para su conotlmlen'to. 
--Lic. Manuel Ignacio Aéosta Gutiérrez.- Presidel"lté municipal del H. Ayuntamiento' de Hermosl[lo del .estado de Sonora. 

1 • tng. José Luis González González.- Jefe,de la Unidad de Svpervlslón_. ·lnspecd~n y Vlgllancla lndL1strlal de lá· ASEA - --
jose.gonzalez@asea.gót¡.mx . . . . 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unldad de Gestión Industrial de la ASEA. ~lis,es.cardona@asea.gob.mx 

Expediente: 26S02017G01·87. 
Bitácora: 09/D_MA0335/11/17. 
Follo: 063321/12117. 
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